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IH.-ACTAS DE LAS SESIONES 
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Las actas ele las sesiones 58?, y 5W\ se 
declararon aprobadas por no haber mereci­
do observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
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l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

DE DEFENSA NACIONAL 

"N9 493.-Salltiago, 24 de abril de 196'l. 
Cúmpleme referirme a su oficio N9 

11617, de 22. IV. 1964, por el cual se sirve 
transmitir una petición del Honorable Di­
putado don Rafael de la Presa Casanue­
va, en orden a que se obtenga del Supre­
mo Gobierno el envío al Congreso Nacio­
nal, a la brevedad posible, del proyecto ele 
ley que revaloriza las pensiones del 11CJ'SO­

nal de las Fuerzas Armadas. 
Al respecto, me es grato manifestar a 

V. E. que, 1,01' oficio N9 151, de 16. IV. 
1964, que en copia se acompaña, de esta 
Secretaría de Estado, se informó a esa 
Alta Corporación acerca del estado en que 
se encuentra dicho proyecto y ele su envío 
al Honorable Congreso Nacional. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.); 
Carlos Vial Infante" 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

DE DEFENSA NACIONAL 

"N9 491.-Santiago, 24 abril de 196,1. 
Cúmpleme referirme a su oficio N9 

11609, de 17. IV. ] 964, por el cual se sir­
ve transmitir una petición de los Honora­
bles Diputados señores Bernanlino Gue­
rra Cofré, Pedro Muga González y los Ho­
norables señores Diputados pertenecientes 
a los Comités Parlamentarios ele los Par­
tidos Conservarlor Unido y Comunista, en 
orrlen a que se obtenga elel Supremo Go­
bierno el envío al Congreso Nacional, a 
la brevedad posible, del proyecto de ley que 
revaloriza las pensiones del personal de 
las Fuerzas Armadas. 

Al respecto, me es grato manifestar a 
V, E. que, por oficio N9 151, de 16. IV. 
1964, que en copia se acompaña, ele esta 
Secretaría ele Estado, se infOl'mó a esa 
Alta COl'poración acerca del estado en 
que se encuentra elidlO proyecto y de su 
envío al Honorable Congreso Nacional. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : 
Carlos Vial Infante". 

:l.-INFORlVIE DE LA COMISION DE 

AGRICULTURA Y COLONIZACION 

"HOnOl"<lble Ciímara; 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

loniza<.:ión pasa a informaros un proyec-
to de ley, iniciado en un Mensaje, que au­
toriza al Presidente de la República pan: ' 
transferir, <1 título gratuito, a la Sociedad 
de Agriculton's ele Chiloé, un predio fiscal 
ubicado en el lugar denominado Dellavis­
ta, de la comuna de Ancud. 

Los sii'mos del mes de mayo de 1960 des­
truyeron totalmente el Recinto de Expo­
siciones que la Sociedad de Agricultores de 
Chiloé tenía en telTenos situados en las 
márgenes del río Pudeto. 

La citada Sociedad, constituida en 1942, 
ha realizado una intensa lahor de divulga­
ción de los adelantos tecnológicos rela­
cionados con la agricultura, introduciendo 

"1 los agricultores de la región en su cono­
cimiento. 

El Gobicl'l1o, l'0r Decreto del Ministerio 
de Tierras Colonización N9 1576, de 21 
de noviembre de H)61, concedió en arrien­
do (1 la Sociedad de Agricultores de Chiloé 
un terreno para que la citada Socieda(l lo 
(lestinara a Recinto de Exposiciones, en 
reemplazo del destruido, que la Sociedad 
de Agricultores tenía a orilla del río Pu­
deto. 

El proyecto en informe autoriza al Pre­
sidente de la República para transferir el 
citaclo lwerlio, en forma gratuita, a la re­
ferida Socie(lad. El fundamento de tal me­
dida se encuentra en que la Sociedad de 
Agricultura de Chiloé deherá realizar 
cuantiosas inversiones para habil itar en 
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esos terrenos un Recinto de Exposiciones. 
Parece, entonces, de toda justicia, que de­
see tener sobre el citado predio un mejor 
título, que garantice las inversiones que 
deberá realizar. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización prestó su aprobación al Mensa­
je, pues estima que la labor de la Socie­
dad de Agricultores de Chiloé está enca­
minada a difundir entre los agricultores 
los avances de las técnicas modernas. Un 
Recinto que le permitirá realizar en él ex­
posiciones contribuye, sin duda alguna, a) 
logro de las finalidades en que se encuen­
tra empeñada. 

Os propone, en consecuencia, le pres­
téis también vuestra aprobación redactado 
en los términos siguientes 

Proyecto de ley 

"Artículo ún1co.-AutorÍzase al Presi­
dente de la República para transferir gra­
tuitamente a la Sociedad de Agricultores 
de Chiloé un predio fiscal ubicado en el lu­
gar denominado "Bella vista", de la comu­
na y departamento de Ancud, provincia de 
Ch iloé, inscrito· a nombre del Fisco a fs. 
148, N9 193, del Registro de Propiedad de 
1917 del Conservador de Bienes Raíces de 
Ancud. El predio en referencia está for­
mado por dos lotes de terrenos con las si­
guientes cabidas y deslindes: 

Lote A.-De una superficie de quince 
mil ochocientos ochenta y nueve metros 
cuadrados (15.889 m2.), y que deslinda: 
Norte, camino a la Escuela, separado por 
cierros; Este, Escuela y casas para em­
pleados, separado por cierro; Sur, Pasaje 
a la Escuela, separado por cierros, y Oeste, 
terrenos de propiedad de la señora Josefi­
na Kleiggert viuda de Mücke. 

Lote B.-De una superificie de diecio­
cho mil ciento once metros cuadrados 
(18.111 m2.), y que deslinda: Norte, Pa­
saje a la Escuela, separado por cienos; E,,­
te, construcciones y terrenos de la Escue­
la, separado por cierros; Sur, terrenos d2 
la ex Escuela Agrícola, y Oeste, terrenos 

de propiedad de la señora Josefina Kleig­
gert viuda de Mücke, separada por cie­
rros. 

La institución beneficiaria deberá des­
tinar el inmueble que se le transfiere a la 
instalación y funcionamiento de un recin­
to de Exposiciones o cualquiera actividad 
de fomento o divulgación agropecuaria. Si 
se destinare la propiedad a otros fines, 
ésta volverá a dominio del Fisco." 

Sala ele la Comisión, a 22 de abril de 
1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Sepúlveda (Pre­
iiidente Accidental), Aravena, Momberg, 
Ochagavía, Prado y Widmer. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor Ochagavía. 

(Felo.) : CaTlos A ndrade Ge¡¡witz, Secre­
tario de la Comisión." 

4.-INFORME DE LA COMISION DE 

AGRICULTURA Y COLONIZACION 

"Honorable C:tmara: 
V11estra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un proyecto 
de ley, remitido por el Honorable Senado, 
que desafecta de su calidad de bien nacio­
nal de uso púhlico a los Pasajes Sarmien­
to y Don Bosco de Valparaíso y los destina 
a la construcción de un nuevo edificio para 
el Liceo de Niñas N9 1 de esa ciudad: 

El Gobierno ha estimado necesario pro­
ceder a la construcción de un nuevo edifi­
cio para el Liceo de Niñas N9 1 de Valpa­
raÍso con el objeto de poder dar mayor ca­
bida a la enorme demanda ele matrícula 
que cada año se presenta a este estableci­
miento educacional. Es así como ya se han 
iniciado las obras necesarias a fin de cum­
plir con este programa, en terrenos fisca­
les formados por dos lotes, que a su vez, 
se encuentran separados por los Pasajes 
Sarmiento y Don Bosco. 

Los funcionarios técnicos han estimado 
que para un mejor aprovechamiento de 
los terrenos y una mejor construcción del 
edificio proyectado deben suprimirse los 
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Pasajes anteriormente meutionados y for­
mar un solo cuerpo arquitectónico, que 
reúna las tondiciones que la concepción 
moderna de la educación exige en estos 
casos y obtener un mayor número de salas 
de clases, situación que se desea solucio­
nar. 

Es así como el Ejecutivo ha initiado es­
te proyecto de ley, aprobado ya por el Ho­
norable Senado, que desafeda de su cali­
dad de bien nacional de uso público a los 
Pasajes Sarmiento y Don Bosco y destina 
estos terrenos a la tonstrucdón de UIl mH~­

vo edificio para el Liceo de Niñas N° 1 d:~ 
Val paraíso, consultando, a la vez, la des­
tinación de una faja de terreno fistal que 
facilite la salida del Liteo, como también, 
de otro establecimiento educacional (pe ~;e 

encuentra contiguo. 
Vuestnt Comisión estudió el proyecto l'l~­

mitido por el H. Senado y le dio su apro­
bación, pues estima que la finalidad per­
seguida es de gran importancia, ante la 
creciente población escolar que cada año, 
se queda sin poder obtener matrícula, co­
mo asimismo, se soluciona tualquier pro·­
blema que podría presentarse tOn )a su­
presión de los Pasajes Sarmiento y Don 
Bosco, al destinarse una faja de terreno 
para dar salida a los antiguos m;uarios de 
los Pasajes mencionados. 

Por las razones anteriormente eXJlues­
tas, os propone aprobéis el proyecto, en los 
mismos términos en que lo hiciera el Ho­
nOl'~tble Senado, que son los siguientes 

Proyecto de ley 

"Articulo ún~co.-Autol'ízase al Pl'c~;i­

dente ele la República para que desai'et­
te su condición de bienes naciona!es de uso 
público y los destine a bienes fiscales, los 
Pasajes Sarmiento y Don Bosto, ubicados 
en la ciudad de Valpal'íso, de la comuna, 
departamento y provincia del mismo nom­
bre, que tienen las siguientes cabidas y 
deslindes: 

Pasaje Sarmiento: de una superficie de 
quinientos veinteséis metros cuadrados 

cuarenta decímetros cuadrados (52GAO 
m2.) y que deslinda: Norte, talle Sar­
miento, en 8,10 metros; Este, pl'opieda~. 

fiscal, en 66,45 metros, ocupada por el Li­
ceo de Niñas N9 1; Sur, Pasaje don Bosco, 
en 8 metros y Oeste, propiedades particula­
res, en 66,40 metros 

Pasaje Don Bosco; de una superficie de 
!ietecientos noventa y seis metros cuadra­
Uos, ochenta decímetros cuadrados (796,80 
m2.) y que deslinda: N-orte, con pro­
piedades pal'ticu~ares, en 41,75 metros, Pa­
saje Sarmiento, en 8 metros, y propiedad 
fiscal, en 11,50 metros, ocupada por el Li­
ceo de Niñas N9 1; Este, con propiedad de 
.la Congregación Salesiana, en 8,30 metros; 
Sur, con propiedad fiscal, en 93,90 metros, 
ocupada po]' el Liceo de Niñas N9 1, y Oes­
te, con A venida Argentina, en 8,50 me­
tros." 

Sala de la Comisión, a 22 de abril de 
1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia ele los señores Sepúlveda (Pre­
sidente Accidental), Aravena, Momberg, 
Othagavía, Prado, Sharpe y Widmer. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor Sharpe. 

(Fdo.): Carlos Andrade GC?Jwilz, Se­
cretario de la Comisión". 

5.-MOCION DEL SEÑOR RUIZ-ESQUIDE 

Proyecto de ley: 

"A 1'tículo únicO .--Reemplázase el ar­
tículo 29 de la ley N9 14.665, de 27 de oc­
tubre de 1961, que autorizó a la Munici-
11alidad de Yumbel para contratar em­
préstitos, po]' el siguiente: 

"Artículo 29-El producto del () los prés­
tamos se invertirá en la siguiente forma: 

a) Aporte a la Dirección de 
Pavimentación Urbana pa­
ra obras de mejoramiento y 
ornato en Yumbel y Mon-
te Aguila ... ... .., E9 14.000 

b) A porte a la Dirección de 



CAMARA DE DIPUTADOS 
------- -----

Vialidad ]Jara obras de me­
joramiento en Yumbel y 
Monte Aguila ... ... . .. 

c) Para expropiaciones en la 
Comuna de Yumbel ..... 

d) Pant obras de mejoramien­
to del Estadio de Yumbel . 

e) Para la ampliación del ser­
vicio de luz eléctrica de 
Monte Aguila ... ... . .. 

f) Para tel'minal' el Mercado 
de Estación Yumbel 

10.000 

8.000 

8.000 

6.000 

TOTAL ...... E<.J [jO.OOO 

La Muni~il)alidad de Yumbel. en sesión 
extraordinaria citada especialmente. po­
drá mo(lifÍl:<lJ' el plan de invel'siones a que 
se refiere este artículo, con el voto con­
forme de los c10s tercios de los regidores 
en ej ercí cio. 

(Felo.) : 1~i1f() Ruiz-Es1í.'lidc Espinoza." 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se alilió la sesión a las 11 ho¡ ((S ]J 

15 Ii! áll!tos. 
El :,eñor l\1IRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En el nombre ele Dios, se abre 
la sc;~ión. 

Las Actas de las sesiones 58<:1 y 59~ qne­
dan aprobadas por no haber sido objeto 
de ollsel'vaciones. 

Se va a dar lectura a la Cu,enta. 
--El Sell(l/, P1'oscactario da cuenta de 

los asuntos/'ctiliidos en la Sc('/'{:ta1'ía. 
El señor l\TIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-- Terminada la Cuenta. 

l.-PHEFERENCIA. -- OONSTRUCCION DEL 

LICEO DE NIÑAS NI? 1 DE VALPARAISO, EN 

TERRENOS DESAFECTADOS DE SU CALIDAD 

DE BIEN NACIONAL DE USO PUBLICO. 

El señor MIRANDA, don Hugo (P1'e­
:,:iclente).- Varios señores Diputados por 
Valpardso han solicitado que se destinen, 
ele inmediato, diez minutos para tratar y 
rlespi1char el proyecto que desafecta de 

su calidad de bien nacional de uso públi­
co a los Pasajes "Sarmiento" y "Don Bos­
co" de Valpara íso y los destina a la cons­
trucción del Liceo de Niñas N9 1 de esa 
ciudad. 

El señor HUERTA.- Que se trate sin 
debate o llien que su discusión se poster­
gue hasta la sesión ordinaria del martes 
próximo, señor Presidente. 

Varios señores DIPUT ADOS.-¡ Despa­
chémoslo sin debate, señor Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .~¿ Habría acuerdo para despa­
ehal' este proyecto sin debate? 

A e()J'(! ad (). 
El proyecto está impreso en el Boletín 

N<.J 10.075. 
-Dice el proyecto: 
"A lUCIllo úl1ú;o.-Autorízase al Presi­

dente de la República para que desafecte 
de su condición de bienes nacionales de 
uso público y los destine a bienes fisca­
les, los Pasajes Sarmiento y Don Bosco, 
ubicados en la ciudad d€ Valparaíso, de 
la comuna, departamento y provincia del 
mismo nombre, que tienen las siguientes 
ca bidas y deslindes: 

Pasaje Sarmiento: de una superficie 
de quinientos veintiséis metros cuadrados 
cuarenta decímetros cuadrados (526,40 
m2.) y que deslinda: Norte, calle Sar­
miento, en 8,10 metros; Este, propiedad 
'~iscal, en GG,45 metros, ocupada por el 
Liceo de Niñas N9 1; Sur: Pasaje Don 
Bosco, en 8 metros y, Oeste, propiedades 
particulares, en 6G,40 metros. 

Pasaje Don Bosco: de una superficie 
de sdecientos noventa y seis metros cua­
drados ochenta decímetros cuadrados 
(79G,80 m2.) y que deslinda: Norte, con 
propiedades particulares, en 41,75 me­
tros, Pasaje Sarmiento, en 8 metros, y 
propiedad fiscal, en 44,50 metros, ocupa­
da por el Liceo de Niñas N9 1; Este, con 
propiedad de la Congregación Salesiana, 
(;(1 8,30 metros; Sur, con propiedad fis­
cDl,en g:¡,:jO metros ocupada por el Li­
ceo ele ~iñas N<.J 1, y Oeste, con Avenida 
Argentina, en 8,50 metros." 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En votación general el pro­
yecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votaciQn, se dará por aprobado. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

2.-REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES DEL 

PERSONAL DE LA ADMINISTRACION PU­

BLICA.- MODIFICACIONES DEL 

HONORABLE SENADO. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Corresponde continuar ocu­
pándose de las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado al proyecto 
de ley que reajusta las remuneraciones de 
los empleados y obreros de la Administra­
ción Pública. 

En la discusión del artículo 43, que Da­
sa a ser 105. Estaba haciendo uso ello' la 
palabra el Honorable señor Ballesteros. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor BALLESTEROS.--Señor Pre­

sidente, por especial encargo del Honora­
ble Diputado don Alberto Jerez, anuncié 
ayer los votos favorables de los Diputados 
de estas bancas a la insistencia en el ar­
tículo 43, primitivamente aprobado por la 
Honorable Cámara. Al mismo tiempo, ma­
nifesté nuestra profunda preocupación 
por algunos hechos que están ocurriendo 
en la provincia de Concepción, debido a 
la actitud que han adoptado las compa­
ñías carboníferas, que están efectuando 
despidos en el personal que labora en sus 
faenas, no obstante el compomiso contraí­
do por el Gobierno. Agregaba que existe 
el peligro de que se declare una huelga mi­
nera en la zona. 

Esta situación obedece al hecho de que 
el Gobierno no tuvo especial preocupación 
por los obreros cuando adoptó la determi­
nación de ayudar a la industria carboní­
fera. Simplemente trató de colaborar con 
las empresas, desentendiéndose de la si-

tuación que afecta a su personal. De allí 
entonces que estén ocurriendo los hechos 
que ahora señalo. 

La planta termoeléctrica que, por el ar­
tículo en debate, se obliga construir a la 
ENDESA en Coronel, vendrá a solucio­
nar, en parte, el problema del desempleo 
que puede presentarse en la zona y el de 
la falta de fuentes consumidoras de car­
bón. Por estas consideraciones, insistire­
mos en el criterio de la Honorable Cáma­
ra respecto de este artículo. 

El señor P ANTOJ A.- Pido la palabra, 
EEñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PANTOJA.- Señor Presiden­
te, como ,se dijo en la sesión de ayer, exis­
tía el compromiso con el Gobierno respec­
to de la construcción, en el departamento 
de Coronel, de una planta termoeléctrica 
con suministro de vapOr para fines indus­
triales y domésticos. El Honorable señor 
Rll'fo Ruiz-Esquide presentó en la Comi­
sión de Hacienda de la Cámara la indica­
ción correspondiente; pero no se dejó 
con::;tancia que esa iniciativa correspondía 
a la Comisión Especial del Carbón. Por­
que e::;e fue el compromiso con el Gobier­
no: que dicha Comisión presentaría la in­
dicación en el momento oportuno, para 
h'icer realidad el fin perseguido y lograr, 
entre otros beneficios, fomentar el consu­
mo de carbón en la misma zona producto­
ra, en Coronel. 

El artículo primitivamente aprobado 
por la Honorable Cámara estableCÍa que 
esta planta debía ponerse en funciona­
miento en un plazo no superior a los cua­
tro años contados desde la vigencia de la 
presente ley. En cambio, la disposición 
aprobada por el Honorable Senado esta­
blece que ella elebe entrar en funciona­
miento dentro del plazo de seis años. Pues 
bien, considero suficiente un lapso de cua­
tro años para la construcción de esta obra. 

Por este motivo, votaremos en contra de 
la modificación introducida por el Hono­
rable Senado para que se mantenga el ar-
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tículo 43, aprobado por la Honorable Cá­
mara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor JAQUE.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MEDEL.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Jaque. A continuación, el Honora­
ble señor Meclel. 

El señor JAQUE.- Señor Presidente, 
los parlamentarios de estas bancas insisti­
remos en el artículo aprobado por esta 
Honorable Cámara, que establece un pla­
zo de cuatro años para la construcción de 
una planta termoeléctrica en Coronel. Por 
lo tanto, rechazaremos la modificación in­
troducida por el Honorable Senado, que 
extiende dicho plazo de cuatro a seis años. 

Esta obra constituye una antigua aspi­
ración de los habitantes de esa zona y ha 
sido sugericla por diversos organismos que 
han intervenido en la materia: por ejem­
plo, la Comisión Especial designada por el 
Gobierno en el año 1960, encargada de es­
tudiar el problema del carbón. 

Como han señalado los Honorables co­
l'¡:gas que me han precedido en el uso de 
la palabra, la Comisión Especial designa­
da por la Honorable Cámara para abocar­
se al grave problema creado en la zona del 
(tarbón propuso también la instalación de 
una planta similar en el lugar denomina­
do Bocamina, lo que no se realizó poste­
riormente, debido a la fusión de las Com­
pañías de Lota y Schwagel'. 

Como han expresado mis Honorables 
colegas, también es evidente la urgencia 
que existe en insLllar esta planta, como 
medio de crear nuevas fuentes de trabajo 
para combatir la cesantía que se cierne 
sobre esta zona carbonífera y contribuir a 
ia solución del grave problema de falta ele 
mercado parn el carbón, que se ha pre­
sentado en los últimos tiempos. 

POlo consiguiente, nos parece prudencial 
el plazo de cuatro años para realizar los 
estudios necesarios, a fin de determinar 

la capacidad de dicha planta, y su finan.­
ciamiento. De esa manera se podría sa­
tisfacer una antigua aspiración de los di­
versos sectores que han solicitado su cons­
truc'CÍón. 

Ratificando lo ya expresado, anuncio 
que los Diputados de estas bancas votare­
mos en favor de la mantención del criterio 
de la Cámara, es decir, rechazaremos la 
su bstitución propuesta por el Senado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Medel. 

El señor ME DE L.-Señor Presidente, 
mi Honorable colega señor Galvarino Me­
lo ha dado a conocer, en sus líneas gene­
rales, el contenido de esta disposición, re­
lativa a la instalación de una planta ter­
moeléctrica en Coronel. En realidad, en el 
año 1960, cuando la Comisión Especial del 
Carbón estudió la grave situación de la 
zona, se propuso no sólo la construcción 
de esta planta, sino de otras más, que per­
mitienm normalizar las actividades de las 
empresas carboníferas y, sobre todo, evi­
tar la cesantía que cada día aumentaba 
en esa industria. i. Qué es lo que ha pasa­
do desde entonces'! Algo se ha hecho. Ya 
hay indicios de que en esta sesión se apro­
bará el artículo incluido por la Cámara. 

Pero, para absorber la cesantía, se dio 
lambién trabajo él muchos obreros en la 
apertura de rutas camineras en la pro­
vincia de Arauco. A eso quiero referirme 
ahora, porque tiene íntima relación con la 
materia que tratamos. Con motivo de la 
paralización de la mina "Plegarias", 475 
obreros cesantes se ocuparon en la cons­
trucción de los caminos que van desde Cu­
ranilahue hasta conectar con el pueblo de 
Nacimiento. Estos 475 obreros trabajan a 
ración de hambre. Pasan tres o cuatro me­
ses sin que les paguen sus salarios. El día 
20 del mes en curso, tuvieron que parali­
zar sus labores, porque ya no tenían qué 
comer. La comida que llevaban a su tra­
bajo -el "manchi"- eran murtilla y ave­
llanas secas que recogían en los campos, 
porque, como Se dice vulgarmente, "no te-
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nían qué echarle a la olla". Este es un 
problema tremendo y terrible. Es un gol­
pe más para un pueblo ya muchas veces 
maltratado. 

A esto se agrega que el Servicio de Se­
guro Sodal no cumple con las obligacio­
nes que contrajo con estos obreros, a quie­
nes se les prometió que conservarían las 
regalías que tenían en la mina. Desde ene­
ro no se les pagan sus asignaciones fami­
liares. 

Por este motivo, pido que se envíe oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas a fin 
de que resuelva esta situación, se les pa­
gue a estos obreros con puntualidad y se 
les dé el anticipo quincenal de acuerdo con 
el compromiso pactado con ellos. 

Pido también que se dirija oficio al se­
ñor Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial para que el Servicio de Seguro Social 
ordene el pago de la asignación familiar 
a estos obreros, pues ella constituye un 
complemento ele sus salarios, que les per­
mite afrontar las grandes necesidades de 
la vida. 

Debo hacer presente que en la Oficina 
de Vialidad de Curanilahue, dependiente 
del Ministerio de Obras Públicas, se adu­
ce que el atraso en estos pagos se debe a 
que ella carece de elementos adcuados, co­
mo son las máquinas planilleras. En cOn­
secuencia, se producen demoras en los tra­
bajos de confección de planillas, lo que no 
permite realizar, puntualmente, dichos pa­
gos a los obreros. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, dos oficios. El primero dirigido 
al señor Ministro de Obras Públicas y el 
segundo al s,eñor Ministro del Trabajo y 

Previsión Social, en los términos señala­
dos por el Honorable señor Medel. 

AcoTdado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor MEDEL.- He terminado, S8-

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Puede usar de la palabra el 
Honorable señor Ruiz-Esquide. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (Don Rufo). 
-Señor Presidente, cuando en la Comi­
sión de Hacienda de la Cámara de Dipu­
tados se discutió el proyecto del Ejecuti­
vo, que reajusta las remuneraciones de los 
empleados y obreros de la Administración 
Pública, observé que contenía un conjun­
to de disposiciones sobre racionalización 
de franquicias tributarias. En vista de 
ello presenté, en dicha Comisión, una se­
rie de indicaciones tendientes a entregar 
franquicias tributarias y estímulos a las 
industrias para promover el consumo fa­
bril y doméstico del carbón. Esas medidas 
estaban destinadas a paliar la grave si­
tuación por que atraviesan los departa­
mentos (18 Coronel y Arauco, donde se en­
cuentran situados los grandes yacimien­
tos de carbón que Chile posee. 

Lamentablemente, la Comisión de Ha­
cienda estimó del ,caso rechazal· la mayor 
parte de las indicaciones que presenté a 
su consideración, pero sin perjuicio de 
ello, aceptó lo que esta Honorable Cáma­
ra despachó como artículo 43 del proyec­
to, por el cual se dispone que "la Empre­
su Nacional de Electricidad incluirá en su 
Programa de Electrificación ~ la construc­
ción ele una planta termoeléctrica con su­
ministro de vapor para fines industriales 
y domésticos, en el departamento de Co­
ronel, en la provincia de Concepción, de 
una capacidad no inferior a los 50.000 ki­
lovatios, debiendo ponerse en funciona­
miento en un plazo no superior a los cua­
tro años de entrada en vigencia la pre­
sen te ley". 

No estimé del caso w"ar de la palabra 
en la discusión general y particular de es­
te proyecto en la Honorable Cámara, por 
cuanto las 'Consideraciones que tuve en 
vista para formular las indicaciones, ori·· 
ginadas principalmente por la dificilísima 
situación por que atraviesa un importan­
te sector de la provincia de Concepción, 
hacían innecesario e inoficioso abundar al 
respecto. 

Sin embargo, en esta oportunidad, de­
seo expresar algunos breves conceptos so-
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bre la materia, en vista de que, después 
de haberse aprobado esta disposición en 
su primer trámite constitucional por la 
Honorable Cúmara, la Empresa Nacional 
de Electricidad -a la que se obliga a 
construir una planta tcrmoeléctrica­
desató una importante campaña propa­
gandística en contra de esta iniciativa, 
que calificó de demagógica, Recurrió a to­
dos los órganos dE difusión con que cuen­
ta; hizo valer todas sus influencias, e in­
cluso se trató de convencer ele su incon­
veniencia a los propios Honorables Sena­
dores ele la República. 

Desde luego, debe considerarse que en 
un p:lís en desarrollo, como el nuestro, el 
pleno aprovechamiento de todo,., sus recur­
sos, en este caso el de los suscEptibles ele 
producir energía eléctrica, debe ser in~e­

gral y armónico. Sin embargo, es necesa­
rio dejar constancia de que, -en este as· 
)y:'cto, de conformidad con los planes J' 
didados de la ENDESA, ese aprovecha­
miento se ha basado sólo en las caídas d,~ 

agua, cl(~jándose 'de lado otras fuentes de 
producción de energía, con fines industria­
les, como son, precisamente, la quema del 
carbón, carboncillo y ot1"os productos. 

Si la cuestión ~llera únicamente un de­
ber promovido POI" razones de carácter 
económico, quizás podría ser atendi~)le la 
posición de la Empre,.;a Nacional ele Elec­
triciclacl. N o obstante, cuanelo entran en 
juego no sólo el problema meramente eco­
nómico, sino que también los sociales que 
requieren una urgente so!:lción, los Pode­
res Públicos deben considerar armónica­
mentJ las diversas solnciollcs que se pre­
sentan. Por eso, sin desatender d proble­
ma social, la iniciativa en debate elche 
significar un importante repunte económi­
co para una serie de actividades indus­
triales y mineras del país, Es así como el 
consumo de carbón será superior a la5 250 
mil toneladas, con una inversión aproxi­
mada a Jos 10 millones de dóiares y con una 
posilJilidi1d de trabajo vara 600 (¡ 7n() 
11om))1"e8 Por ello, ante esta plausible idea, 
mallifiesto mi criterio contrario a la mo-

dificación introducida por el Honorable 
Senado, dejando en vigencia el primitivo 
,¡rtículo 43 despachado por esta Cámara. 

Por último, quiero señalar que en la 
mañana de hoy, conjuntamente con otros 
parlamentario,.; de la provincia de Con­
cepción, nos reunimos con el señor Minis­
tro de Hacienda, quien, previa consulta al 
señor Vicepresidente de la Corporación de 
Fomento de la Producción, estimó conve­
Ilimte el despacho del primitivo artículo 
de la Cámara, en este tercer trámite cons­
titucional, que dispone la construcción de 
una lllanta termoeléctrica con capacidad 
de 50 mil kilovatios y la obligación de la 
Empres;¡ Nacional de Electricidad de po­
nala en funcionamiento en un plazo no 
~;ulJerior a cuatro años. 

Es cuanto quería decir, señor Presi­
d"ntc. 

f~l señor BARRA.- Pido la palabra, 
~-:cñor Presidente. 

El sofior MIRANDA, don Hugo (Pre­
:;itlenh:) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

m ::leñor BARRA.- Señor Presidente, 
t al corno lo han explicado mis Honorables 
colegas, creo que ésta es una de las pocas 
l)Gsibilidacles de materializar en una rea­
lidad algunos planteamientos que se hi­
cieron en la Comisión Especial del Car­
bón, que esta Honorable Cámara tuvo a 
bien constituir, y que, formada por par­
lamentarios de todas las colectividades po­
líUr:as, viajó por la zona y estudió con los 
"jmlicatos obreros los problemas que allí 
existen. 

A mi .i lIieio, la modificación del Senado 
harú peeo menos que ilusoria la posibili­
l:ad (> que S-8 instale una planta termo­
dédrie<). En cambio, lo propuesto por la 
~ 'Úmitr;¡ nos permite a más corto plazo 
ltac€l'la una realidad. 

En cuanto al problema de la cesantía, 
hnYlos llegado a la conclusión de que no 
}¡ay ningún funcionario de Gobierno que 
no n03 ha~'a tramitado, como se dice vul­
.t~;:rmente, en euanto al compromiso del no 
df~spido. 

En las cinco oportunidades que he con-
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currido a conversar con el señor Ministro 
del Interior, nos ha manifestado que en 
todas las reuniones en que él ha partici­
pado se le ha asegurado que no ha habido 
despidos, en circunstancias que la Compa­
ñía Carbonífera de Schwager ha despedi­
do 22 ó 25 empleados, los que, como de 
costumbre, han tenido que verse forzados 
a aceptar un convenio, por medio del cual 
se les asegura una bonificación y la pro­
mesa de que tendrán trabajo en alguna 
industria de Concepción o de SUs alrede­
dores. 

Señor Presidente, cuando en la Comi­
sión Especial del Carbón insistimos en que 
se tomara en consideración no sólo la si­
tuación de Concepción, sino también la de 
Anwco, nos encontramos con que el señor 
Ministro de Obras Públicas tenía planifi­
cado para la zona una serie de obras de 
gran envergadura. Por ejemplo, nos dijo 
que estaba listo el préstamo para la cons­
trucción del nuevo aeródromo de Concep­
ción, "Carriel Sur", pero hasta la fecha 
no hay nada concreto sobre la materia. 
Hace un año nos dijo que llamaría a pro­
puesta pública porque el préstamo estaba 
listo; sin embargo, repito, todavía no se 
ha materializado esta obra, a pesar de es­
tar todos los estudios terminados. Poste­
riormente, nos habló de que se iba a cons­
truir en San Vicente de Tagua Tagua un 
puerto comercial moderno, para lo cual 
también estaba listo el préstamo, y que 
superadas algunas dificultades el puerto 
seria una realidad. En el hecho, lo único 
positivo que hay hasta la fecha es la al­
ternativa de construir una planta rel~ina­
dora de petróleos en Talcahuano. 

Frente a lo anterior, quiero hacer al­
gunas observaciones. Muchas veces pare­
ce que, antes que el interés de la colecti­
vidad, primara el de ciertos sectores y 
grupos, que en el Gobierno actual son 
premiados y beneficiados, según mi crite­
rio, injustamente. Tengo a la mano un 
ejemplar del Diario Oficial en el cual apa­
rece una información sobre el balance de 

la firma "Sigdo Koppers S. A.", a la que se 
entregaron los trabajos iniciales de la 
construcción de una planta refinadora de 
petróleo en Talcahuano. Teniendo esta em­
presa un capital de quinientos millones de 
pesos, aparece en la operación de Las Ven­
tanas con una pérdida superior a los 460 
millones de pesos, que la empresa, con 
técnica contable, arguye que será absor­
bida en el balance del año siguiente. 

A mi me parece extraño que una firma 
que ha tenido dificultades con sus emplea­
dos y obreros; que ha contraído deudas 
cuantiosas con el Servicio de Seguro So­
cial, y que ha afrontado huelgas de sus 
trabajadores en "Las Ventanas", haya si­
do premiada con la concesión de un tra­
bajo importante en Talcahuano. 

De manera que la posibilidad de traba­
jo que pudiera existir para los obreros y 
empleados que queden cesantes 811 la ZOna 
del carbón no es efectiva. Esta empresa, 
como otras, recibe al personal que más le 
conviene; incluso puedo afirmar, categó­
ricamente, que la firma Sigdo Koppers ha 
colocado algunos empleados encargados de 
contratar personal, los cuales hacen exi­
g·encias terminantes para conocer la ideo­
logía política de las personas que desean 
ingresar a ella. En consecuencia, los obre­
ro;; y empleados cesantes de las faenas 
carboníferas no tienen ninguna posibili­
dad favorable de encontrar una fuente de 
trabajo en estas nuevas obras. 

En todo caso, apoyaremos el artículo 
despachado pOr la Cámara, pues creemos 
QU2 así aportaremos algo que será de po­
sitivo y el'ectivo beneficio para la provin­
cia que represento. 

El señor JEREZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Jerez. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, 
muy brevemente, para ratificar algunas 
cbservaciones de los parlamentarios que 
ya han hecho uso ele la palabra, cspecial-
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mente las del Honorable señor Ballesteros, 
a quien había solicitado en el día ele ayer 
que interviniera en mi nombre. 

Quiero dejar constancia, de la manera 
más enérgica, de que toda la política del 
Gobierno y de sus repr-esentantes -salvo 
el señor ~Iinistro de Hacienda y el de 
Obras Públicas, quienes realmente han 
tenido la preocupación de procurar una 
solución a la angustiosa cesantía del car­
bón y de la amplia zona en que esta in­
dustria desarrolla sus actividades- está 
orientada Exclusivamente a beneficiar a 
los empresarios del carbón. 

Deseo señalar, una vez más, que esta 
actitud constituye un descaro y es una de­
mostra-ción de irresponsabilidad del Eje­
cutivo y de muchos de los lVIinbtros que 
han ocupado las Carteras encargadas de 
estudiar este asunto, quienes a su !'Jaso ]lar 
los Ministerios no dej aran otra huella que 
la de su cabeza en las almohadas, pues es­
taban durmiendo mientras se desempeña­
ban en sus cargos, como es el caso del ex 
señor Ministro de Minería. lo Qué ha ocu­
rrido? j Setenta millones de escudos se han 
entregado a la compañía carbonífera, con 
el simple objeto de ayudarla a capitali·­
zarse, sin garantía ni ventaja alguna pa­
ra sus trabajadores! 

Por otro lado, como señalaba mi Hell1o­
rabIe colega señor Barra, no se ha cum­
plido absolutamente ninguno de los com­
promisos tomados por el Gobierno en or­
den a crear nuevas fuentes de trabajo, a 
fin de absorber la cesantía de los traba­
jadores del carbón. Pero como si esto fue­
ra poco, se ha creado un hecho más gra­
ve todavía. A raíz de las promesas sin 
cumplir del actual Gobierno, en el senti­
do de instalar nuevas e importantes in­
dustrias en b zona, ha surgido un proble­
ma de extrema gravedad: los trabaj ado­
res cesantes de las provinci<\s circunveci­
nas se están in::-;talando en la comuna de 
Talcahuano, que es el principal foco in­
dustrial. Esta es una de las razones por 
las -cuales, en nueve años, de treinta y 
cinco mil habitantes, Talcahuano ha ,"':1-

bielo a cerca de ciento cuarenta mil. De 
modo que, sin la solución del problema de 
lus actuales trabajadores y con la espe­
ra nza de los que llegan de otras ciudades, 
SE está creando un cordón de cesantes que 
está invadiendo la provincia de Concep­
ción. 

Por estas razones, y tal como lo ha se­
ñaladoel Honorable señor Ballesteros, vo­
taremos favorablemente por la manten­
ción del 'criterio sustentado por la Honora­
ble Cámara, porque es el más convenien­
te para la instalación de la planta termo­
eléctrica; pero dejando constancia, una 
vez más, dc' que sólo se favorecerá de ma­
nera general la producción, sin que se in­
corpore ningún elemento de beneficio pa­
ra los obrel·os y unpleados del carbón. 

Fina;mente, lo que es más grave y que 
Espero ya :'e haya denunciado en esta Cor­
!)()l'Llción, debo manifestar que la compa­
iíía fu::-;ionada ha comenzado por trans­
gredir el compromiso contraído con el Go­
bierno de no provocar despidos en la zo­
lln del carbón. Hasta el momento no sólo 
ha despedido personal, sino que ha echa­
do a la calles a tres dirigentes sindicales, 
y a los actuah s los ha amenazado con el 
mismo procedimiento si persisten en su 
actitud de ddensa hacia sus compañeros. 

Por tal r:lzón, queremos ::-;eñalar nuestro 
apoyo a una iniciativa que es de sentido 
común, que no va a producir el efecto que 
la gente cree, porque se producirán más 
toneladas rlecarbón, pero siempre serán 
Jos empre::íal'ios los que se lleven las uti­
lidades. 

Délll1Jlciamos la irresponsabilidad del 
r:ühienlo y a los dm~ños de esta Compa­
lib, que son la más típica expresión del 
capitalismo chileno, de los cuales se aver­
güenz~ll1 los propios industriales que ejer­
cen otras actividades, porque no hay na­
die en la provincia de Concepción que le­
vante un solo dedo para defender a estos 
vt'rctaderos explotadores de los sectores 
más pobres de la población del país. 

N aela más, st'ñor Presidente. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
Aidente).- O~rezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Se vota la modificación introducida por 

el Honorable Senado al artículo 4:~, que ha 
pasado a ser 105. 

Si le parece a la Sala, se rechazará. 
Rechazada. 
En discusión la modificación introduci­

da por el Honorable Senado al artículo 44, 
que ha pasado a ser 106, y que consiste en 
agregar la siguiente frase final: "siempre 
que estén destinados a la locomoción co­
lectiva". 

Ofrezco la palabra. 
El señor PRADO.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pn)­

si dente ).-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PRADO.- Señor Presidente, 

el próximo mes deberá ponerse en funcio­
namiento el "ferryboat" que unirá el con­
tinente con la provincia de Chiloé. 

La disposición contenida en el artículo 
44 en discusión está destinada, 11l'ecisamen­
te, a hacer operable este "ferryboat". Por 
ella se autoriza la circulación de vehículos 
desde esa provincia hacia el continente 
mismo, pero se limita a ocho días el per­
miso para la salida de éstos. Desgraciada­
mente, el Honorable Senado ha restringi­
do esta autorización solamente a los ve­
hículos de locomoción colectiva. Ello ha­
ría inoperante el ferryboat, por cuanto no 
podrían circular camiones ni vehículos de 
transporte menor, ni tampoco de locomo­
ción particular. 

Estimo que en la forma en que está re­
dactado este artículo, por el cual se fa­
culta al Presidente de la República para 
que, por intermedio de los Servicios de 
Aduanas, dicte la ordenanza necesaria pa­
ra autorizar la circulación de vehículos 
motorizados desde Chiloé al territorio 
continental, se consultan todas las medi­
das indispensables para que nO haya abu­
sos ni contrabando de automóviles ni de 

otros vehículos, y se hará posible el fu n­
eiol1mniento de este ferryboat. Por eso, so­
licito a la Honorable Cámara que rechace 
la restricción que pretende establecer el 
Honornble Senado; de lo contrario, este 
medio ele transporte sería totalmente in­
eficaz. 

El señor ROSALES.- j Qll(~ terminen 
los contrabandos! 

El señor PRADO.-Nada más. señor 
Presidente. 

El señur MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
l,~l s(;ñor DARRA.- Señor Presidente, 

he tenido oportunidad de conocer, por lo 
menus :imarraclo al muelle de Talcahuano, 
al ferryhoat en referencia; y me extraña 
lo que H(;aba de planü~ar mi Hunorable co­
L g;¡l, te ¡señor Pradu. en el sentido que de 
ser apru1xlda la frase final incorporada 
pur el HOllorable Senado al artículo 44, el 
"ferrybo:d:' no prestaría ningún servicio. 

Tengo entendidu que el "ferryboat" no 
se ha traído al país con el objeto de trans­
portar vehículos, sino que fundamental­
mente está destinado al transporte de pa­
sajeros. 

Varios señores DIPUTADOS.-No so­
lamente a eso. 

E! señor BARRA.-" Indudablemente 
que no soy tan ignorante como para no 
saber que también los ferryboat" se des­
tinan a transportar vehículos, pero pe­
queños,cGmo las "liebres" que conducen 
p~sa.ieros. 

N o es posible, señor Presidente, que con 
la disposición contenida en el artículo 44 
se vayan a dar facilidades a los más ricos, 
que tienen autos de lujo y se pasean por 
todo Chile. 

Enti2ndo. por el contrario, que se pre­
Ün(;," da]" facilidades a la gente más mo­
<203to., de medianos recursos; en conse­
cuencia, nu creo que haya inconveniente en 
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CJue el "ferryboat" se destine también a 
transportar "liebres", aunque ellas se en­
cuentren repletas de pasaj eros. 

Por estas razonES, señor Presidente, me 
parece conveniente aprobar la modifica­
ción introducida por el Honorable Senado 
en atención a que los habitantes de esta 
zona austral son gente de esfuerzo y de 
trabajo y no les interesa que los ricos va­
yan a lucir allá los últimos modelos de au­
tos que han entrado al país, sino que dis­
poner de movilización para ellos, de acuer­
do con sus posibilidades económicas. 

En -consecuencia, señor Presidente, vo­
taremos favorablemente la modi,ficación 
introducida por el Honorable Senado al 
artículo 44. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor OCHAGA VIA.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor PEÑAFIEL.-Pido la palabra. 
El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 

-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Ochagavía; a continuación, el Hono­
rable señor Peña fiel. 

El señor OC HAGA VIA.- Señor Presi­
dente, sólo deseo manifestar a mi Hono­
rables colega señor Barra que, aun cuan­
do su opinión me merece mucho respeto, 
creo que la modificación del Honorable 
Senado es restrictiva y, además, afecta a 
las posibilidades de desarrollo económico 
de la provincia de Chiloé. 

En efecto, de acuerdo con la modifica­
ción propuesta por el Honorable Senado, 
no sería posible que los agricultores de la 
provincia de Chiloé, que en su mayoría 
son pequeños agricultores de condición 
modesta y poseen pequeños vehículos, 
transportaran en ellos sus productos. Por 
eso, ven en el "ferryboat" la base de un 
mayor desarrollo económico de su región, 
porque, por primera vez, este medio de 
transporte les permitiría trasladar los 
productos agropecuarios de la isla al te-

rritorio continental, o sea, a las provin­
cias vecinas ele Llanquihue y Osorno. 

Es decir, señor Presidente, el "ferry­
boat" permitiría llevar leche, animales, 
papas, directamente desde los campos de 
la isla, a los centros de consumo. 

Es de toda evidencia, señor Presidente, 
que nuestro centralismo, que afecta y afli­
je a todo el país, está perjudicando en 
forma mucho más implacable a una isla 
como la de Chiloé, porque está frenando 
su desarrollo. 

Por esto, nos parece que la indicación 
introducida por el Honorable Senado res­
tringiría los servicios que puede prestar 
el "ferryboat", que tiene una capacidad 
enorme y que puede transportar más de 
20 camiones cargados, 'favoreciendo el des­
arrollo económico de la provincia. 

Comprendemos que la redacción que le 
ha dado la Honorable Cámara al artículo 
también beneficia a los pequeños comer­
ciantes y a las personas que desean pasar 
en estos vehículos desde Chiloé al terri­
toio continental; pero desgraciadamente, 
en este trámite constitucional del proyec­
to no podemos hacer distingos ni discri­
minaciones y solamente debemos pronun­
ciarnos a favor o en contra del criterio del 
Honorable Senado. 

Por estas razones, y porque al aprobar 
la modificación introducida por el Hono­
rable Senado, como muy bien lo ha dicho 
el Honorable señor Prado, restringiríamos 
el servicio del "ferryboat" sólo al trans­
porte ele pasaj eros, en detrimento de la 
economía de la isla, los Diputados de es­
tas bancas votaremos en favor del artícu­
lo primitivo de la Honorable Cámara; es 
decir, rEchazaremos la modificación pro­
pue8ta por el Honorable Senado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Peñafiel. 

El señor PEÑAFIEL.- Señor Presi­
dente, a los Diputados de estas bancas no 
nos parece conveniente la indicación del 
Honorable Senado, en el sentido de que el 
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"f.erryboat" solamente se ocupe para el 
transporte d~ vehículos de la locomoción 
colectiva. 

Debemos considerar que en estos mo­
mentos se está ejecutando un plan de des­
arrollo de la isla de Chiloé y, precisamen­
te, es más necesario que nunca el asegu­
rar y facilitar el transporte de su pro­
ducción al territorio continental. No de­
bemos, pues, restringir el transporte de 
vehículos motorizados. Porque lo lógico es 
que los productos pasen en camiones a tra­
vés del "ferryboat"; sería absurdo des­
embarcar los productos en la isla para 
volver a embarcarlos en el continente. Un 
procedimiento semejante sería digno de 
"Ripley" y no se aplica en ningún país del 
mundo. 

En la actualidad se está construyendo 
la carretera pavimentada que atravesará 
casi toda la isla. El Diputado que habla 
ha presentado un proyecto sobre el des­
arrollo de los caminos transversales de las 
provincias de Aisén y Chiloé. y justa­
mente ahora, cuando tanto el Parlam(mto 
como el Gobierno están interesados en im­
pulsar el aumento de la producción de la 
zona, se desea poner trabas obligando a 
los productores a incurrir en mayores gas­
tos al tener que embarcar la mercadería 
en un punto para des embarcarla en otro. 

En seguida, a raíz de lo manifestado 
por el Honorable señor Barra sobre el 
transporte de los automóviles de los ricos, 
puedo decirle a mi Honorable colega que 
flolamente existen en la isla de Chiloé en­
tre 20 y 30 vehículos particulares. Creo 
que sería lógico, en consecuencia, que la 
Honorable Cám:;¡ra insistiera en su artícu­
lo original. 

N aela más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Yrarrázaval. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Señor Presidente, el "ferryboat" es la 
lógica continuación del camino longitudi­
nal de Chile que debe llegar hasta Que­
lIón. Se trata de un camino destinado ne-

tamente <d tr.tl1sporte de carga y, por eso, 
el "ferryboat" ,'le ha comprado tomando en 
CUEnta la necesidad superior del transpor­
te de earga, pues los pasajeros pueden 
trasbordar sin un costo excesivo. En cam­
bio, hay que pensar en el gasto que de­
mandaría el hecho de bajar toda la carga 
(1e lOS camiones en el puerto de embarque 
y enseguida pasarla al "ferryboat", con 
toda la elemora e inconvenientes que ello 
implicarÍ<l por tener el barco que realizar 
movimien Los rápielos para operar con efi­
cacia. Luego, en la otra orilla, veinte mi­
nutos después, habría que descargar to­
do nuevamente y transportar en seguida 
las mercaderías a los camiones. 

Señor Presidente, esto es absolutamen­
te inconcebible, pues signi':icaría simple­
mente cortare! longitudinal en Puerto 
:\Iontt ?, además, elevaría el costo ele los 
prOdl¡cl(),~ de la isla ele Chiloé, que debe 
ser h<l ;0, lCorquo también lo es su valor 
:cmcrciai. De modo que bastaría COn au­
fe 'nt:~ l' lcs gastos de embarque y desem­
I;arque para qllO sencillamente el desarro­
j]() sconúrYllco de Chiloé, como lo expresó 
el Honorable señor Ochagavía, quedara 
complet;¡mente frustrado y se malograra 
fsta aspiración de unirse al continente, 
que por tantos años ha venido reclamando. 

Invoco, pues, esta superior necesidad de 
la isb de Chiloé y la de que el país pueda 
aprovechar en SH totalidad sus productos 
con fletes Gajos, lo que se lograría con el 
"fcrryboat", a fin de que la Honorable Cá­
mara meilltenga su criterio primitivo y 
rechace la rlisposiciún del Honorable Se­
nado por ser absolutamente irracional. 

El señcr MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Ofrezco la palabra. 

El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa­
Ja IJra, señor Presidente. 

El señor l'vIIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .--- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALTAlVIIRANO.- Señor Pre­
sidente, como lo ha manifestado el Hono­
ra],!.' éicñoT' Barra, votaremos favorable­
mC2l~;2 la modi ficación introducida por el 
Honorable Senado. 
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Estamos de acuerdo con gran parte de 
los argumentos dados por los parlamenta­
rios de la zona de Chiloé y Llanquihue; 
por eso, estimamos que al primar nuestro 
criterio bien podría el Ejecutivo, por lo 
vía del veto, ya que recurre bastante a él, 
hacer un agregado en el sentido de que 
puedan movilizarse los vehículos destina­
dos al transporte de mercaderías, porque 
todos sabemos que ya ha habido bastante 
contrabando de automóviles y vehículos 
motorizados en general. No queremos que 
a través de una disposición aparentemen­
te conveniente, se esté favoreciendo el 
contrabando y el fraude aduanero. 

Por eso, la solución sería que el Ejecu­
tívo, por medio del veto aditivo, permitie­
ra la circulación de vehículos destinados 
a la lOcomoción colectiva -como lo esta­
LJlece el Honorable Senado- y al trans­
porte de mercaderías. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-J)ur:a:nte la votación. 
Varios señores D IPUT ADOS.- ¿ Qué 

es lo que se vota, señor Presidente? ¿La 
disposición de la Cámara o la del Senado? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Frelllte a la duda de algunos 
s,eñores Diputados, debo informar que el 
orden de votación es siempre el mismo, es 
decir, se votan primeramente las modifi­
caciones del Honorable Senado. En con­
secuencia, corresponde votar ahora al mo­
dificación del Senado. 

-PracticC1Jda la vot:tóón en forma eco­
nómica, la M esa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa tiene dudas sobre el 
resultado de la votación, por lo que ésta 
se va a repetir por el sistema de sentados 
y de pie. 

-Practio:ula la votación ]Jor el sistema 
de sentados y de pie, d'io el siguiente re­
sultado: p01" ba afirmativa, 22 votos; 1JOr 

la negati~'a, 25 votos. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidénte) .-Rechazada la modificación del 
Honorable Senado. 

En consecuencia, quedaría aprobado el 
artículo con el número que le ha dado el 
Honorable Senado. 

Acordado. 

En discusión la modificación del artícu­
lo 45, que consiste en r,echazarlo. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.~Señor Presiden­
te, no adivino cuáles han sido las razones 
por las que el Honorable Senado ha re­
chazado el artículo 45, máxime cuando la 
ciudadanía entera ha visto la carrera sen­
cillamente trágica del alza de los precios, 
sin ningún control de parte del Ejecutivo. 

Lo que ha pasado desde diciembre de 
1961 hasta esta fecha, merecía la atención 
de la Honorable Cámara y justificaba el 
haber acord"do incluir en el proyecto en 
discusión el artículo 45 que comentamos. 
En efecto, cuando en diciembre de 1961 
se produjo el alza oficial del dólar, se dis­
cutió, por lo menos durante dos o tres 
meses, el porcentaj.e en que este aumento 
infiuiría en la devaluación de la moneda. 
y durante esa etap!1 hubo alzas, sin con­
trol, de la mayoría de los artículos de 
primera necesidad y, en general, de todos 
los productos comerciales. 

Posteriormente, hubo una serie de pro­
yectos de reajustes de sueldos y salarios 
y de estructuración de servicios, lo que 
determinó que industriales y comercian­
tes elevaran nuevamente sus precios en 
previsión de hles aumentos de remune­
raciones. Llegó enero de este año y, al 
producirse la vigencia del aumento de suel­
dos y salarios del sector privado, otra vez 
los comerciantes e industriales reajusta­
ron los precios de sus productos. 
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y ahora que el proyecto que actualmen­
te discute la Honorable Cámara lleva casi 
tres meses de tramitación, de nuevo ha 
habido una serie de reajustes de precios 
en diversos artículos, sin ningún control 
por parte del Ejecutivo. Muchas de esas 
alzas podrían tener relativa justificación 
si en la elabonción de dichos productos 
se usara materia prima importada. Pero 
la verdad es que los aumentos cíe precios 
se han producido en porcentajes bastante 
·elevados respecto de artículos que se fa­
brican con materia prima nacional. 

Es así como, con espanto, la opinión 
pública ha podido comprobar que mono­
polios o semimonopolios -como es el ca·, 
so de Cemento Melón- que usan materia 
prima nacional y han obtenido un alza 
en sus precios cercana al 45 %. En el 
caso de la Sociedad Manufacturera de Pa­
peles y Cartones el porcentaje es menor, 
pero parecido. Y así como estos casos, se 
podría señalar que casi el ciento por 6211-
to de las industrias que son monopolios o 
semimonopolios, han alzado sus precios 
en un alto porcentaje. 

De tal manera, señor Presidente, que 
no había ningún riesgo en establecer una 
disposición rígida que fijara precios, má­
xime cuando se está en vísperas de expi­
rar el ejercicio de un Gobierno y de pro­
ducirse el ascenso de uno nuevo, al cual, 
por lo menos, hay que aliviar la tarea pa­
ra que pueda tener la posibilidad de es­
tudiar a fondo este problema. 

Tengo la impresión de que el sistema 
vigente sobre estudio de costos que hace 
la Dirección ele Industria y Comercio y 
la fijación de precios que establece, están 
totalmente equivocados. Desde luego, no 
hay posibilidad ninguna, por la escasez de 
funcionarios de ese servicio y por otros 
motivos, de que los costos que se pres·en­
tan puedan ser debidamente estudiados. 

Además, en la economía moderna se 
han producido algunos problemas que ha­
cen más difícil establecer lo que debe ser 
un costo auténtico, desde el momento que 
existen monopolios que utilizan personal 
de empleados o técnicos que no están de-

(licados a lograr una producción directa. 
Por lo tanto, hay mil posibilidades de in-­
fiar los C()stos, y bnto la Direcci(m de 
Industria y Comercio como el Gobierno, 
pasan a .ser simples notarios que fija~:l 

Ilrecios' (lespués que se han preRentado 10'\ 

costos. 
Es un hecho evidente que en el invier­

no próximo que nos tocará vivir, se lle­
gará a una crisis económicá gravísima, 
t~sI!(cii1;n1C'nte en lo que Re relaciona con 
el Presc;pnesto Fiscal. Los Honorables Di­
putados saben que va a haj¡er un déficit 
de financiamiento en instituciones búsi­
cas, como son la Corporación cl(~ la Vi­
vienda y el Ministerio de OlJras Públicas. 
Por estas razones, se hace aconsejable, 
i\ unq ue parezca teórico en cierto modo, 
la congelaei(¡n de precios que se establece 
en el artículo 45. 

En todo caso, aunque Se eonsidpre teó­
rica esta fijación ete precio,; establecida 
en el artículo 45, parece un poco escanda­
loso que el Senado rechace, siquiera des­
de un punto de vista psicolúgico, que du­
r:ll1te sei.'l meses del año 1 !)64 no hay.a 
nuevas alzas de precios. 

Por estos motivos, los parlamentarios 
de estos bancos vamos a insistir en el ar­
tículo 45 de la Honorahle Cámara. 

El señor MIRANDA, c10n Hl1go (Pre­
si,lente) .'-Tiene la palabra el Honorable 
seilor Morales, don Carlos. 

}<ji señor MORALES ABARZUA (don 
Carols) .-Prefiero, señor Presidente, que 
la tesis rarlical sea defendida por el Ho­
norahle colega señor Brücher, que flW 
uno de los autores de la idea de legislar 
sobre esta materia. En consecuencia, le 
concedo una interrupción. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .--Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Brü­
cher. 

El señor BRüCHER.-Señor Presiden­
te, decía ayer el Honorable señor Huerta, 
al referirse a este proyecto de ley, que el 
Senado se había vanagloriado en el sen­
tido de que había estudiado acuciosamen­
te dicho proyecto, que lo había perfeccio-
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nado, lo que justificaba en parte, según 
ellos, la demora en su tramitación. Obje­
taba don Miguel Huerta que el criterio del 
Sen:ldo no era tan claro ni tan perfecto, 
como se desprende de su declaración úl­
tima, lo que se comprueba con el texto de 
sus disposiciones. 

Este es otro de los artículos en que cla­
ramente se comprueba que el Honorable 
Senado cometió un grave error. La ver­
dad es que, como decía muy bien el Hono­
rable s·eñor Gumucio, el impacto psicoló­
gico que va a producir el rechazo de esta 
disposición en la ciudadanía, que hoy tie­
ne que enfrentar el gran peso del alza del 
costo de la vida, será de incalculables pro­
yecciones. 

En la Comisión de Hacienda de la Ho­
norable Cámara, varios parlamentarios 
presentamos una indicación destinada, pre­
cisamente, a congelar los precios. Ella es­
tablecía que", desde la fecha de vigencia 
de la presente ley y durante el año 1964 
no podrían ser alzados los precios fijados 
para los artículos o servicios de primera 
necesidad o de uso o consumo hahitual". 
Además, por esta indicación se señalaba 
al Presidente de la República un plazo de 
30 días a contar de la fecha de vigencia 
de la ;resente ley, para que, en un solo 
decreto, determinara cuáles eran los '1r­
tícnlos de primera necesidad o de uso o 
COllsumo habitual. Por último, en ella se 
indicaba que únicamente aquellos artícu­
los de primera necesidad que tienen inci­
dencia en el mercado internacional, po­
dían ser reajustados previo un adecuado 
=studio de sus costos. Esta indicación fue 
aprobada por unanimidad en la Comisión 
de Hacienda y, posteriormente, acogida 
en la Sala. Resulta ahora que el Honorable 
Senado ha rechazado esta disposición, de 
toda justicia, que tiende, precisamente, a 
prevenir el alza de los artículos de pri­
mera necesidad o de uso o consumo habi­
tual. 

El Gobierno ha declarado últimamente 
que rebajará los preciüs de algunos artícu­
los de primera necesidad, lo cual parece 

un contrasentido .si se considera que pri­
mero dictó decretos por los que autoriza 
determinadas alzas. 

Por estas razones, y porque estimamos 
de toda justicia y, más que de justicia, de 
imprescindible necesidad que el Parlamen­
to legisle .sobre esta materia, que tan vi­
vamente afecta a los hogares más modes­
tus de Chile, los Diputados radicales insis­
tiremos en el criterio primitivo de la Ho­
llorable Cámara. 

El .señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Altamirano. 

El seíior ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, no.sotros, los parlamentarios so­
cialistas, tam hién votaremos en contra de 
la mor1ificación propuesta por el Honora­
ble Senado. Pero no lo haremos porque 
tengamos fe en la posibilidad de que el 
Ejecutivo detenga las alzas de precios. 

Es sabido que teóricamente todos los 
precios están congelados desde febrero. 
Sin embargo, en ese mismo mes, se pro­
dujero1l las alzas más grandes que se co­
nocen en la historia de Chile, ya que ellas 
llegaron al 10 por ciento. Durante los tres 
primrros meses de este año ha habido un 
alza promedio del 5 por ciento mensual; 
mejor dicho, de más del 5 por ciento, por­
quo el costo de la vida experimentó un 
alza de más del 16 por ciento. 

No tenemos ninguna fe, repito, en que 
el Gobierno adopte la decisión de detener 
el alza del costo de la vida. Hasta el pro­
pio Partido Radical -es cierto que des­
pués de la elección de Curicó- señaló la 
extrema negligencia del Ejecutivo en es­
te sentido. De mantenerse el actual ritmo 
inflacionario, terminaremos este año con 
un alza promedio del 60 por ciento en los 
precios. Por eso, hemos insistido en que 
el reajuste de remuneraciones otorgado a 
los servidores públiws mediante este pro­
yecto de ley, l.se les está robando descarada­
mente a través del proceso inflacionista. 

Por lo demás, ni el Gobierno ni el Par­
lamento tienen la intención seria de fre­
nar las alzas de precios. ¿ Por qué digo es-
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to? Porque más del 60 por ciento del fi­
nanciamiento de este reajuste se obtiene, 
precisamente, de la inflación. Si teórica­
mente en este momento se pudiera parar 
la inflación, no habría pÜlsibilidad alguna 
de costear este reajuste. Más de 160 mi­
llones de escudos de los 280 millones que 
se necesitan para financiar este proyecto, 
los proporciona la inflación. Ya hemos ma­
nifestado más de una vez que Chile es el 
único país del mundo digno de figurar en 
los anales de Ripley, porque su presupues­
to se financia con la inflación. 

Mientras más inflación hay, más posi­
bilidades existen de financiamento: la in­
flación financia a la inflación. El Gobier­
no está embarcado en el carro de la in­
flación: si no hay inflación, no hay rea­
juste. 

Es sabido que el dólar es uno de los fac­
tores más importantes en el desarrollo de 
la inflación. Precisamente, estos últimos 
días esta divisa ha experimentado una 
nueva alza. El Fondo Monetario Interna­
cional exige una nueva devaluación mo­
netaria. El ¡señor Ministro de Hacienda 
bien sabe que se está deteniendo el alza 
del dólar hasta que se despache este pro­
yecto de ley. Antes de fines de año, antes 
del 4 de septiembre, el señor Alessandri 
dejará el dólar bancario en tres mil pesos 
y el dólar libre en más de seis mil pesos. 
Se dice que ayer se transaba el dólar li­
bre -si es que hay dólares para transar 
en el mercado- sobre los cuatro mil qui­
nientos pesos. 

En consecuencia, mal puede decirse que 
vamos a detener la inflación. El vendaval 
inflacionario se ha desatado por la incapa­
cidad manifiesta de este Gobierno, y éste 
no lo va a detener. Por lo demás, vuelvo 
a insistir, al propio Gobierno le interesa 
la inflación. Y nosotros votaremos en con­
tra del rechazo propuesto por el Honora­
ble Senado, pero sin ninguna fe en que el 
Gobierno detenga la inflación. 

El Honorable señor Brücher señalaba 
que el Gobierno ha declarado que bajarán 
los precios de algunos artículos. Podría 

-------------==== 

argumentarse que esto es cierto en el ca­
so de los productos textiles. Sin embargo, 
se n'le informaba ayer por algunos comer­
cÍantes textiles que las nuevas ventas se 
están haci,mc1o con un 20 por ciento de re­
cargo. 

Cuando el mismo Gobierno anuncia la 
baj a en los .precios de los artículos texiti­
les, los ]lropios industriales textiles dan 
1 conocer ([ne las nuevas ventas tienen un 
recargo del 200/0. Esto demuestra que tal 
annl1c:o es una estafa burda y una grosera 
Lusa, y q \le e] Gobierno no tiene interés 
en detener el proceso inflacionario que se 
ha desatado. El señor Aless,wc1ri se gana­
rá bien el título del "más grande "infla­
cionario" que ha tenido el país". Segura­
mf,n te, ya .~e las arreglará para echarles 
la culpa :1 Lodos, comO' acostumbra a ha­
cerlo. 

El señor MONTES.-Pido la palabra, 
sellor Presidrmte. 

El sefior MIHANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .---Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
sólo deseo expresar que este artículo, cuyo 
rechazo propone el Honorable Senado, es 
el mismO', con algunas modificaciones, que 
propusimos en la Comisión de Gobierno 
Interior, primero, y en la de Hacienda, 
en seguida. Por lo tanto, nos vamos a per­
mitir insistir en su mantención, votando 
en contra del rechazo propuesto por el 
HOJ1O'rable Senado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará la modificación illtroclucida por 
el Honorable Senado. 

Acordado. 
El artículo 46 ha pasado a ser 55, sin 

enmiendas. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el cambiO' de numeración. 
Acordado. 
El Honorable Senado ha agregado, a 
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continuación, un artículo nuevo, con el 
número 56. 

En discusión esta modificación. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

nO' se pide votación, se aprobará esta mo­
dificación. 

--':"Pllestos en discusión y votación, su­
cesivamente, los artículos 57 y 58, nuevos, 
introducidos por el Honorable Senado. fue­
ron aprobados por asentimiento tácito. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En discusión el artículo 59, 
nuevo, propuestO' por el Honorable Se­
nado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para suprimir el trá­
mite de votación secreta. 

Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación propuesta por el 
Honorable SenadO'. 

Acordado. 
--Puesto en discusión y 'votación el ar­

tículo 61, nuevo, introducido por el Hono­
rable Senado, fue aprobado por asenti­
miento tácito. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En discusión el artículo 62, 
nuevo, propuestO' por el Honorable Sena­
do. 

El señor CLA VEL.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Pido 
la palabra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Clavel y, a continuación, el Hono­
rable señor Bulnes. 

El señor CLA VEL.-Señor Prelsiednte, 
la Asociación Nacional de Empleados de 
ImpuestO's Internos ha dirigido una nota 
a la mayoría ele los señores parlamenta­
rios, en la cual manifiesta que la aproba­
ción de este artículo es tOltalmente incon­
veniente para dichos funcionarios. 

La nota mencionada dice en una de sus 
partes que el artículo 62 "vulnera los de­
rechos adquiridos de los funcionarios de 
carrera y sería sentar una excepción cO'n 
Impuestos Internos, ya que en la Admi­
nistración Pública, en general, en igual­
dad de mérito, prima la antigüedad en el 
Servicio, como un principio elemental ,pa­
ra que la carrera funcionaria tenga ali­
ciente y estímulo." 

Según la letra d) del artículo en deba­
te, la antigüedad que se considerará pre­
ferentementeserá la que se tenga en el 
respectivo escalafón sobre la antigüedad 
en el Servicio, lo que, según los empleados 
(le Impuestos Internos, significa lH1 atro­
pellO' a su carrera funcionaria. Por este 
motivo, solicitan que se rechace esta dis­
p03ición. 

Por mi parte, aC(ldiendo a la petición 
que nos han formulado, solicito que se re­
chace el al1tícu lo 62. 

El seItor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Bulnes. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Se­
ñor Presiednte, de la misma manera que 
el Honorable señor Clavel, me parece que 
la disposición agregada por el Honorable 
Senado es profundamente injusta. 

Hasta ahora, las promocione.:; se han 
realizado considerando el puntaje de la 
calificación, la antigüedad en la catego­
ría o grado, la antigüedad en el Servicio, 
la antigüedad en la Administración PÚ­
blica y la decisión del Jefe Superior del 
ServiciO', en este orden de prelación. La 
modificación propuesta por el Honorable 
Senado cambia este sistema, dando prima­
cía a la antigüedad en el respectivo esca­
}afón, lo cual vulnera los derechos adqui­
ridos por los funcionarios que han hecho 
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toda su carrera en el Servicio, desde su 
iniciación comO' oficiales administrativos. 
Se puede dar el caso de que una persona 
recién contratada pase a tener los mismos 
derechos que un empleado con diez años 
de antigüedad en la Institución y que ha 
hecho carrera en ella, a través de los dis­
tintos grados que ha ido ocupando. En 
buenas .cuentas, esto significa desconocer 
la carrera de los funcionarios que han ido 
superándose y haciendo méritos en el 
transcurso de los años. 

Por esta razón, para no vulnerar los de­
rechos de los funcionarios de carrera y, 
asimismo, para no sentar un precedente 
de excepción dentro de este Servicio, ya 
que en la Adminü,tración Pública el sis­
tema de promoción en el escalafón se ha·· 
se, en igualdad de méritos, po'!' antigüe­
dad en el Servicio, me parece que la Ho­
norable Cámara debe rechazar la letra d) 
de este artículo propuesto por el Honora­
ble Senado. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor VALENTE.-Pido la p·alabra. 
El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­

labra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).-Tiene la palabra el Honorable 
señor Donoso; y, a continuación, el Hono­
rable señor Valen te y el Honorahle señor 
Schaulsohn. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
quiero abundar en la,s razones expresadas 
por el Honorable señor Bulnes en contra 
de lo establecido por el Honorable Senado. 

Me parece que postergar el anteceden­
te de antigüedad en el Servicio por el de 
antigüedad en el escalafón, es un princi­
pio notoriamente inconveniente para la 
buena marcha de la Administración PÚ­
blica. ¿ Qué significa esto en buenas cuen­
tas? Significa poner una cortapisa al em­
pleado que, desde que entró en la carrera 
administrativa, se ha esforzado por per­
feccionarse, por adquirir los conocimien­
tos necesarios con el objeto de ascender 

a un escalafón en que se exige mayor pre­
paración técnica. 

Con esta disposición se cierran Itodas las 
puertas al perfeccionamiento individual 
del funcionario, lo que es indispensable pa­
ra una buena marcha de la Admini,stra­
ción. 

Al darse preferencia a la antigüedad en 
el escalafón, como lo ha dicho muy bien 
el Honorable señor Bulnes, el funcionario 
meritorio, que ha restado horas a SU des­
canso en su esfuerzo .por prepararse, por 
tener mayores conocimientos, sería poster­
gado ante cllalqnier funcionario joven que, 
habiendo obtenido su título en algún ins­
tituto profesional, entra, de fuera del Ser­
vicio, a la carrera administrativa. 

A mi juicio, esta situación es gravísi­
ma. Al funcionario que se esfuerza debe­
mos prestarle ,todo nuestro apoyo, debe­
mos abrirle todas las puertas. 

Por estais razones, estoy en contra de la 
modificación del Honorable Senado, pues­
to que, repitO', debe mantenerse la anti­
güedad en el -Servicio y no la antigüedad 
en el escalafón. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Valente. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiedn­
te, cuando los Diputados comunistas es­
tudiamos este arHculo introducido por el 
Honorabel Senado, que modifica el artícu­
lO' 29 del Decreto Supremo N9 4, que fijó 
el reglamento de calificaciones del perso­
nal de Impuestos Internos, advertimos que 
se estaba cometiendo un grave error y 

una injusticia con estos funconarios, por­
que, como lo han dicho los Honorables co­
legas que han intervenido, se desconocía, 
para hacer una calificación, el tiempo y los 
años de servicio de este personal para los 
efectos del ascenso. Afortunadamente, la 
Asociación Nacional de Empleados de Im­
puesltos Internos ha coincidido con nues­
tras apreciaciones, y la circular que ha 
mencionado el Honorable señor Clavel se­
ñala qué sig-nifica y qué alcances tiene (jiS-
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ta modificación del artículo 29 del De­
creto Supremo N9 4. 

Ante esta situación, deseo ratificar que 
los Diputados comunistas también recha­
zaremO's el artículo 62 propuesto por el 
Honorable Senado, con el objeto de que 
quede en vigencia, en su totalidad, el ar­
tículo 29 del Decreto Supremo N9 4. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, se ha invocado, como fundamentO' 
para prupiciar el rechazo de esta dispo­
.,iCj()ll introducida por el Honorable Sena­
clo, el que con ella se estaría interponien­
do, en el orden de los ascensos, la ~lnti­

güedad que tenga el funcionario en el 
respedivo escalafón, mencionándose reite­
radamente una circular que habrían reci­
bido los Honorables Diputados de parte 
de la Asociación Nacional de Empleados 
de Impuestos Internos. 

La verdad es que, a nuestro juicio, el 
HonoralJle Senado ha hecho bien en intro­
ducir esta enmienda en el mecanismo de 
formación de lo-s escalafones. La Asocia­
ción de Inspectoros de Impuestos Inter­
nos, a la inversa de la Asociación Nacio­
nal ele Empleados, es partidaria de esta 
nueva modalidad propicüHla por la Direc­
ción Superior del Servicio y convertida 
por el Honorable Senado en el artículo 
que estamos cünsiderando. 

¿ Qué razón hay para que entre a jugar 
un papel en la formación de los escalafo­
nes la antigüedad que el funcionario haya 
tenido en el respectivo escalafón? Como 
dicen los propios empleados en la circular 
a que han hecho referencia algunos Hono­
rables Diputados, se ingresa al Servicio 
en la Planta Administrativa, y laincor­
poración en la Planta de Inspectores, que 
1':3 técnica, presupone el transcurso de un 
largo tiempo y una formación profesional 
adecuada. 

En consecuencia, ,si bien es legítimo que 
se haya permitido o se permita la incor­
poración del personal administrativo en 

esta O'tra Planta, no es menos cierto que 
esa incorporación no puede hacerse en 
perjuicio del que antes ya había llegado 
al respectivo escalafón. Llamo la atención 
de la Honorable Cámara acerca de que, en 
primer término, es la antigüedad en el 
grado o categoría inmediatamente anterior 
el factor predominante en el escalafón. 

El problema surge cuando, teniendo la 
misma antigüedad en el grado o catego­
ría inmediatamente anterior, un funciona­
rio lleva más tiempo que otro. Al tomarse 
en cuenta de inmediato la antigüedad en 
el Servicio, prescindiendo de ella en el 
respectivo escalafón, éste es el factor ra­
clonal que se considera con preferencia, 
es decir, la antigüedad en el respectivo es­
calafón; a falta de ésta, la antigüedad en 
el Servicio, y así sucesivamente. O sea, 
los que tienen la preparación adecuada 
pasan de una Planta a otra, perO' pasan 
sin atropellar, porque los años durante los 
cuales no pudieron incorporarse en este 
escalafón, por no tener los requisitos de 
idoneidad exigidos por la legislación y re­
glamentación vigentes, no pueden apro­
vecharse para perjudicar a los que ya es­
tuvieron en el escalafón correspondiente. 
O sea, primero, el Servicio de Impuestos 
Internos y, después, el Ejecutivo y el Ho­
norable Senado, quieren mantener la je­
rarquía dentro del Servicio, de acuerdo 
con la idoneidad que debe presumirse en 
el funcionario, tomando en cuenta estos 
factores. 

Pero un grupO' de funcionarios que no 
ha llegado todavía a este escalafón, que 
es superior por su mayor especialización, 
en cierto modo tiene la posibilidad de des­
conocer derechos adquiridos y preferen­
tes que tienen los que antes que ellos lle­
garon al escalafón respectivo. Entonces, 
rechazar la disposición del Senado es, a 
mi j niciO', anarquizar el desenvolvimiento 
de la carrera funcionaria de los emplea­
dos de Impuestos Internos. 

Todas las reglas son iguales para ellos; 
pero no alteremos las reglas normales de 
los ascellSOS, desconociendo la prioridad 
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que tiene el que primero cumplió con los 
requisitos exigidos por la ley. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Ronorabel Dipu­
tado? 

Ha terminado el tiempo concedido al 
Comité de Su Señoría en virtud de los 
acuerdos de la Cámara. 

El señor SCHAULSOHN.- Por estas 
razones, termino pidiendo la aprobación 
del artículo 62, nuevo, propuesto por el 
Honorable eS nado. 

El señor BULNES (don ,Jaime) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BULNES (don Jaime).-Se­
ñor Presidente, desgraciadamente, según 
lo que acaba de expresar el Honorable se­
ñor Schaulsohn, la conformación del nue­
vo escalafón del Servicio quedaría basada 
única y exclusivamente en la antigüedad 
en el escalafón, ya que los otros fadores, 
los que aquí se indican, no jugarán. Se sa­
be perfectamente, y conforme a lo que 
decía el Honorable señor Schaulsohn que, 
de acuerdo con la reestructuración que 
se hizo en estos Servicios, todos los fun­
cionarios tienen la misma antigüedad en el 
grado anterior. 

El señor SCHAULSOHN.-¿Me conce­
de una interrupción, Honorable colega '? 

El ,señor BULNES (don Jaime) .-Con 
mucho gusto, Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Bulnes, tiene la palabra Su Señoría, 

El señor SCRAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, yo creo que el Honorable señor 
Bulnes está en un error. Las otras reglas 
juegan. La antigüedad en el servicio juega 
en el caso de que haya la misma antigüe­
dad en el respectivo escalafón. La priori­
dad es en orden decreciente. Si hay alguien 
que tiene más antigüedad en el respectivo 
escalafón tendrá PMerencia para el caso 
de un ascenso posterior. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Bulnes. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Viene 
siendo lo mismo, porque en la práctica, la 
conformación de los nuevos escalafones 
tendrá que basarse única y exclusivamente 
en la antigüedad en el respedivo escalafón 
dc",de el momento que todos tienen la mis­
ma antigüedad con respecto al grado ante­
dur. Por esa razón, insisto en que es justo 
rechazar la letra d) del artículo 62, nue­
vo, propuesto por el Honorable Senado. 

Varios señores DIPUTADOS.- No se 
puede dividir la votación, Honorable co­
lega. 

E! señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
siednte) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
--Practicad.a la votación en fonna eco­

nómiCCL, dio el siguiente resultado: 1)01" la 
afirmativa, 36 votos .. por la negativa, 25 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

-Puestos en discusión 11 votación, su­
cesivamente, los artículos 63, 64, 67, 68 
11 69, nuevos, propuestos por el Senado, 
lwhiéndose omitido, por asentimiento 'uná­
nime el trám:ite de votación secreta para 
los artículos 63 1/ 64, fueron aprobados por 
asentimiento tácito. 

1';1 señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En dicusión el artículo 71, nue­
vo, propuest.o por el Honorable Senado. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, en realidad sorprende que en este 
proyecto de ley se presente una disposi­
ción de la naturaleza y el alcance ele la 
que está en debate. La verdad de las co­
sas es que, incluso en la forma en que apa­
rece redactada, se aprecia que el benefi·· 
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cio que a través del reconocimiento de esta 
compatibilidad se va a otorgar, es de ca­
rácter retroactivo. De tal manera que él 
() los funcionados -me parece que en este 
caso es singubr- favorecidos con e:;;te ar­
tículo van a obtener el beneficio desde la 
fecha misma en que cO'menzaron a prestar 
sus funciones. 

Seflor Presidente, creo que no existe 
ninguna cOll\'eniencia en aprobar dispo­
siciones de esta naturaleza, que, como di­
go, vienen a sentar una excepción discri­
minatoria dentro del régimen vigente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
;;illente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede hacer uso de la palabra, 
Su Señoría. 

El señm DARRA.-Señor Presidente, 
talco'illo lo ha planteado nuestro Honora­
ble co)ega señor Ballesteros, este artículo 
es lo que comúnmente se llama una ley de 
gracia y con la agravante, en este caso, 
de que nosotros no sabemos a cuántas per­
sonas beneficia. No se trata de hacer cues­
tión de la per,sona; el problema consiste 
en conocer cuántas personas se han des­
empeñado como secretarios privados del 
President.e de la República. 

Por no tener antecedentes sobre esta 
matreria y a fin de obrar con justicia, nos­
otros, por lo menos, vamos a votar en con­
tra de este artículo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .--Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimientO' unánime de la 

Honorable Cámara para omitir la votación 
secreta. " 

Acordado. 
En votación. 
-Practicada ila votación cn fm'ma cco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos; ]J01' la ncgativa, 18 
1Jot08. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación del 
Senado. 

-Puestos en discusión y votación, su­
cesivamente, los artkulos 72 y 73, nucvos, 
pl'ojJUestos ]JOI' el H onor'ablc Senado, ha­
biéndose omitido, por asentimiento unáni­
me, el tnímite de votación secreta, fucron 
ap/'o7JUdos ]Jor at.¡entimiento tácito. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En discusión el artículo 75, 
nuevo, propuesto por el Honorable Sena­
do. 

El señor MONTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-Ruego me excuse 
la Mesa y también el señor Ministro, a 
quien deseO' formular una pregunta en re­
lación con el artículo anterior. Deseo sa­
ber si la denominación "futuros reajus­
tes" se refiere también al reajuste que se 
establece en este proyecto de ley. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
ni,stro. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Deseo explicar el origen de 
esta disposición: no fue propuesta por el 
Ejecutivo; pero en el Honorable Senado 
se planteó la situación de algunos parla­
mentarios que, estando jubilados, habían 
recibido un reajuste que, de acuerdo con 
la ley, no les correspondía. En esta situa­
ción, las Cajas de Previsión correspon­
clientes les estaban exigiendo, y en forma 
perentoria, la devolución de las sumas per­
cibidas indebidamente. De ahí que surgió 
como solución la posibilidad ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego al señor Ministro diri­
girse a la Mesa. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Perdón, señor Presidente. 

Decía que había surgido la posibilidad 
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de que ellos pudieran reembolsar estas su­
mas percibidas indebidamente con cargo 
a lo,s futuros reajustes de sus jubilaciO'nes. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra sobre el ar­
tículo 75, nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

omitir el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobará esta modificación. 
Aprobada. 
En discusión la modificación del Sena­

do, que consiste en agregar un artículo 
nuevo, cO'n el número 76. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se omtirá la vo­

tación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará la 

modificación al artículo 76, nuevo. 
Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

nuevo epígrafe propuesto por el Honora­
ble Senado, que dice: "IIL-Remuneracio­
nes 11 Pinanciamiento de la Administm­
c'ión Comunal". 

Acordado. 
En discusión el artículo 78, nuevO', pro-

puesto por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se omtirá la vo­

tación secreta. 
Acordado. 
Si el parece a la Sala, se aprobará el 

artículo 78, nuevo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 79, nuevo, pro-

puesto por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Sala, se omitirá la 
votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado el artículo 79, nuevo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 80, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 
El señor MONTES.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El seiíor MONTE S.-Señor Presidente, 

queremos hac,er algunas breves observa­
ciones en relación con el financiamiento de 
la bonificación que se establece en este 
artículo. 

Deseamos preguntar al señor Ministro, 
con el objeto de comprobar si son exactos 
los datos que tenemos, cuál es el cos,to del 
financiamiento del mayor gasto que se 
propone en los artículos 78 y 79, nuevos. 
Nosotros tenemos el antecedente de que 
el costo anual de este mayor gasto sería 
de trece millones de escudos más o menos, 
y que, por lo tanto, teniendo en cuenta que 
el aumentO' se concederá a contar desde el 
1 Q de julio de 1964, el costo elel proyecto 
en el presente año sería aproximadamente 
la mitad de la cifra anterior. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
ni,stro. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Señor Presidente, deseo ex­
plicar que, de acuerdo con los estudios 
practicados, el costo del proyecto, corres­
pondiente al segundo semestre de 1964, 
alcanza a 13 millones y medio de escudo&,. 

K, preciso advertir, además, que a los 
empleados y obreros municipales se otor­
ga la bonificación de 200 y 150 escudos, 
respectivamente, que se establece para el 
resto de los funcionarios del sector pú­
blico; y que el costo anual del proyecto 
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es del orden de los 22 millones de escu­
dos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Montes. 

El señor MONTES.- Esto significa, 
señor Presidente, que, tal como lo ha ex­
presado el señor Ministro ele Hacienda, 
el costo del proyecto sería, realmente, 
igual al doble del que aparece en la pági­
na correspondiente del boletín que tene­
mos a la vista. 

En relación con este punto, señor Pre­
sidente, quisiéramos saber cuál es el ren­
dimiento de los impuestos que proporcio­
nan, de inmediato. mayores recursos pa­
ra el financiamiento de los artículos 78 
y 79. Según datos que obran en nuestro po­
der, el rendimiento de estos impuestos, 
correspondiente a los seis meses del pre­
sente año, sería de 6.500.000 escudos. En 
verdad, ésta es una cifra realmente baja, 
si se tiene en cuenta lo expresado por el 
señor Ministro acerca del costo total de 
este reaj uste para los empleados y obre­
ros municipales. 

N o sé s i el señor Ministro tenga, en es­
te instante, el dato preciso sollre ese ren­
dimiento; pero creo que, por ser exacta la 
cifra que yo tengo a mano, ello crearía al 
Fisco una situación bastante difícil, des­
de el punto de vista del financiamiento del 
proyecto, durante el presente año. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor MACKENN A (Ministro de 
Hacienda).- Señor Presidente, yo debo 
dejar testimonio de que, debido a los tér­
minos en que el Honorallle Senado des­
pachó el reajuste de sueldüs para los em­
pleados municipales, esta parte del pro­
yecto no cuenta con el debido financia­
miento. 

Las estimaciones sobre el rendimiento 
de ~os impuestos aprobados por el HOllO-

ble Senado permiten llegar a una cifra má­
xima del orden de los 6 millone,s de escu­
dos para el segundo semestre del presente 
año; porque es preciso ,tener en cuenta 
que fueron rechazados por el Honorable 
Senado tres rubros de impuestos que pro­
puso el Ejecutivo y que no se considera­
ron. 

Dado el estado en que se halla la tra­
mitación del proyecto, no es posible ha­
cerlos revivir en esta oportunidad; pero 
debo anunciar que, por la vía del veto, el 
Ejecutivo se propone completar el finan­
ciamiento de esta iniciativa, porque cree 
que es inconveniente para los propios em­
pleados y obrerc's municipales otorgarles 
un rcnju",te sin dotar, a la vez, a las Mu­
nicipalidades de los fondos necesarios pa­
ra pagarlo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Montes. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
en realidad son bastante graves las decla­
raciones hechas por el señor Ministro de 
Hacienda. Afortunarlamente, también ha 
expresado que, por la vía del veto, el Eje­
cutivo se propone dar un financiamiento 
real para el reajuste de los empleados y 

obreros municipales, con el objeto de que 
se puedan cumplir, en esta parte, las dis­
posiciones de la ley que se discute. Sin 
perjuicio de ello, el Diputado que habla de­
sea hacer dos o tres breves observaciones. 

Como es sabido, las Municipalidades de­
berán pagar este aumento, de acuerdo con 
las disposiciones de la ley, a contar del 
mes de jc¡]io del presente año, y la boni­
ficación de que habla el artículo 79, desde 
el mes siguiente de su promulgación. Sin 
embargo, por lo que nosotros sabemos, los 
nuevos ingresos municipales provenientes 
del aumento de los tributos comenzarán a 
ser percibidos por las arcas municipales 
solamente en el lapso comprendido entre 
el 20 de septiembre y el 15 de octubre del 
año en curso; en consecuencia, será mate­
rialment'e imposible que ~os municipios 
puedan cumplir antes de esta fecha con lo 
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que les ordena la ley en el artículo a que 
he hecho ref'erencia. 

Esta circunstancia y la significación que 
tiene para la población en general el au­
mento de tributos que se propone, con el 
objeto de finaciar el aumento de las ren­
tas de los empleados y Ü'breros municipa­
les y, al mismo tiempo, la bonificación, 
hace que la proposición, a nuestro juicio, 
sea inconveniente. 

Los Diputados comunistas somos parti­
darios de que estos aumentos, por el pre­
sente año, sean de cargO' del Fisco. Y so­
mos partidarios también de que se estu­
die en el curso del presente año, un pro­
yecto de ley -que incluso pudiera ser de 
iniciativa parlamentaria en el período or­
dinario ele sesiones- que dé a las l\Iunici­
palidades un financiamiento real, a fin 
de que, por una parte, pueda pagarse en 
1965 el aumento de los sueldos que en 
esta ley se establece; y, además, para que 
las Municipalidades puedan cubrir sus ne­
cesidades económicas, lo cual, en este ins­
tante, les es prácticamente impO'sible ha­
cer. 

¿ Qué ideas hayal respecto, señor Pre­
sidente? 

En primer término, la Conferencia de 
Municipalidades ha expresado la conve­
niencia de aumentar el porcentaje que en 
la distribución de la contribución sobre los 
bienes raíces corresponde a los Munici­
pios. Los H'Onorables Diputados saben que, 
en la actualidad, la parte de la tasa que 
corresponde a estO's organismos es de un 
2,5 a un 3,5 por mil. Un primer avance, 
tomando encuenta esta fórmula, podría 
ser que el 4,5 c'Orresp'Ondiente al Fisco y 
el 3,5 pr'Omedi'O corresp'Ondiente a las Mu­
nicipalidades se sumaran y prorratearan 
por partes iguales entre ambos, con el ob­
jeto de que, por lO' menos, un 0,5 por mil 
má,s contribuyera al financiamient'O mu­
nicipal. Si embargo, debo hacer pre.sente 
que esta solución del pr'Oblema no sería, 
en verdad, una solución real. Por eso, nos 
parece que bien p'Odría considerarse, repi­
to, en un proyecto de ley especial para el 

financiaminto de las Municipalidades, la 
posibilidad de que el 30 por mil promedio 
de contribución de bienes raíces, del que 
se obtiene una tasa del monto ya señalad 'O 
para los Municipi'Os, se eleva por lo me­
nos en un 10 por ciento con respecto a 
ellos. Sabemos que esto puede significar 
lesi'Onar tanto la participación fiscal como 
la de otros organism'Os que participan en 
la distribución de esta tasa. Sin embargo, 
creemos que, en principio, esta solución po­
dría contribuir realmente a financiar los 
pl'esupuestos municipales que, en la ac­
tualidad, n'O alcanzan ni siquiera para sol­
ventar los gastos ordinarios de dichos 'Or­
ganismos. 

En seguida, querem'Os hacer presente 
que las proposiciones de un mayor finan­
ciamiento contenidas en este proyecto de 
ley, a nosotros, los Diputados c'Omunistas, 
nos parecen ahsolutamente inc'Onvenien­
tes. Vemos que aquí se elevan los impues­
tos a los comerciantes ambulantes y a las 
patentes municipales, y las multa,s por in­
fracción a la Ley de Alcoholes, en propor­
ciones realmente impresionantes. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-i, Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
de Su Señoría. 

El señor MONTES.- Quisiera hacer 
una proposición, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre.si­
dente) .-Con la venia de la Sala, puede 
hacerla Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presiednte, 
deseo finalizar en este momento mis ob~ 
servaciones respecto a este pr'Oblema. Pe­
ro, teniendo en cuenta que el tiempo de 
que disponen los diversos Comités llega 
casi a su términO' y quedan por discutir 
más adelante problemas importantes, yo 
pr'Opondría, por intermedio de Su Seño­
ría, que, por acuerd0 unánime de la Ho­
norable Cámara, se otorgara una media 
hora mús a cada Comité ... 

-Hu filan varios seíiol'cs DiputaclOi; a 
!nvez. 
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Varios señores DIPUTADOS. - i No, 
señur Presidente! 

El señor ~IRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los serlOres Diputados 
guar:~ ar silenciu. 

El señor MONTES.- ... con el objeto 
de que puedan terminar sus observacio­
nes sobre otros importantes aspectos del 
proyecto en debate. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento ... 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-N o hay acuerdo. 

Tiene la palabra el Honorable sellar 
Pantoja. 

El señur P ANTOJ A.-Señor P resir1en­
te, el año pasado se despachó un proyec­
to que reajustaua las remuneraciones de 
io:o empleados y obreros de las lVlunicipa­
lidades en un 20 'Yo. En el proyecto de ley 
que estamos tratando ahora, se reajustan 
también las remuneraciones de este per­
sonal en un 35 (;'r Y se les otorg3, Ddemás, 
una bonificación, de 200 escudos para los 
empleados y de 150 escudos para los obre­
ros. 

Pero ocurre Que muchas Municipalida­
des no han po~lido pagar todavía -el reajus­
te de 20 % otorgado en 1963, por carecer 
tolalmente de recursos. Sin embargo, este 
,¡fío se está estudiando un nuevo proyecto 
de reajuste, que se financia con impues­
tos y derechos que las Municipalidades 
tampoco alcanzarán a percibir oportuna­
mente, porque ellos se recaw:an en forma 
bastante lenta. En consecuencia, tampoco 
no van ,1 poder cumplir con esta nueva 
ley de reajuste ni siquiera a fines del pre­
sente año. 

Habría sido .i usto que el financiamien­
to del reajuste para los empl(~ados y obre­
ros municipales hubiere sido absorbido por 
el Fisco, por medio de préstamos a largo 
plazo a las Municipalidades, que los res­
tituirían con los ingresos que se contem­
plan en el pro~'ecto en debate. De esta ma­
nera, todo el personal de empleados y obre­
ros municipales habría podido obtener el 

reajuste y la bonificación dentro de un 
plazo breve y no como ahora, en que po­
siblemente lo percibirán a fines de año, 
si es que los contribuyentes pagan opor­
tunamente los derechos e impuestos que 
en este pro~'ecto de ley figuran. 

Señor Presidente, sería conveniente que 
en el veto vrevisto viniera alguna disposi­
ción que salvara esta omisión, ya sea es­
tableciemlo que el gasto será de cargo del 
Fisco, o bien, autorizándolo para conceder 
présbmos a las Municipaiidades a fin de 
qUé puedan financiar tanto el reajuste del 
:20 por ciento correspondiente al año pa­
sado, como el del 35 por ciento del pre­
sente, más la bonificación. 
~bda más, señor Presidente. 
El sdlor DONOSO.-Pido la palabra, 

sel1ol' Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .--Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DONOSO.-Señor Presidente, 

los antecedentes que nos ha dado el señor 
Ministro ele Hacienda acerca del finan­
ciamiento del aumento de remuneraciones 
para los empleados y obreros municipales 
son, a mi juicio, gravísimos. Sabemos que, 
en general. las rentas de este grupo de 
servidores son bajas. Por otra parte, la­
mentamos que el principio de la autono­
mía municipal haya sufrido tantas mer­
mas a través de sucesivas leyes que han 
ido privando a los organismos comunales 
de la participación que les correspondía 
en los distintos sistemas de financiamien­
to general. 

Esto es ,o:e1'io, señor Presidente, porque 
crecmos que es indispensable que se man­
teiJga CC! da dí,l más firme el principio de 
la deo;centralización administrativa. Nos 
T1CU pce que no -es conveniente que en un 
Estado que cada vez tiene más poderes, 
exista un núcleo central en el que conver­
jan todas las atribuciones y todas las fuen­
tes de recursos. Estimamos que esa auto­
ridad, por una razón de buena práctica 
administrativa, debe ser descentralizada. 
y uno de los resortes de descentralización 
es, precisamente, la autonomía municipal, 
que progresivamente va disminuyendo de-
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bido a las exiguas rentas que los munici­
pios tienen. 

En este proyecto nos encontramos, ante 
la evidencia de las cifras que ha dado el 
señor Ministro de Hacienda, con el hecho 
de que estamos despachando una iniciati­
va legal que concede beneficios a los ser­
vidort~s municipales sin proporcionar los 
recursos necesarios para ello. Esperamos 
que el Gobierno salve esa situación en el 
veto, y que, al hacerlo, tome en considera­
ción que la circullstancia de que el Fisco 
ha aprovechado de muchos aumentos de 
tasas de contribuciones, que debieron ha­
ber ido a los municipios. Por io tanto, con­
fiamos que tome este aspecto form~¡] el 
veto qUB ha anunciado el señor Ministro 
de Hacienda. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Ploe· 
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabr.l. 
Cerrado el debate. 
En votación la m(Llificadón dd Senado 

que consiste en agregar un artículo 80, 
nuevo. 

Si le par,ece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En discusión el artículo 81, nuevo, pro-

puesto por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cám:Ha y 

no se pide votación. . 

El señor V ALENTE.- j Qué se vote, 
señor Presidente! 

Varios señores DIPUT ADOS.-j Qué se 
vote, señor Presidente! 

El señor MIRANDA, don !¡lugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Practicada, tI votación rn fOlma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: ¡Jor ür¡ 
afirmativa, 34 votos; }Jor la negativa, 14 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación del 
Senado. 

En , iscusión L1 modificación del Hono­
rable Senado que consiste en agregar el 
artículu 82, nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco li! palabra. 
Cconado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

~lprobarú la modificación propuesta. 
AjJ1'o!)Qd~i . 

En {Lscusión la modificación del Ho­
norable Senado que consiste en agregar 
un artícu.o nuevo con el N9 83. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento de la Cámara 

para omitir el trámite de votación secreta. 
l\.(j¡'dado. 

En votación la modificación propuesta. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no Se p;de votación ... 
El señor V ALENTE.- j Qué se vote, 

señor Presidente! 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En votación. 
--PllLctica:/o. la votación en forma eco­

I/órnica, dio el si.qu.!ente resultado: por kt 
(f j'innuJ; 1'11: 39 'votos; ]J01' la negativa: 14 
'/Jotes. 

El seÜOl' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .--Aprobada la modificación del 
Senado. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en agregar un 
artículo nuevo, con el número 84. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si ]e n:1rece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación. 
El "efíor MONTES.-j N o, señor Presi­

dente! 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .--En votación. 
--P1'((diccf,da 1(( ~·()tación en forma eco­

nómica, dio eL sifluientel'e8ulb:ulJo: por la 
(lf;¡¡¡¡{1fi'i'a., 39 votos; por la negatima, 21 
1)otos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación. 



4470 CAMARA DE DIPUTADOS 

-Puestos en discusIón U 1JOtación, su­
cesivamente, los artículos 85 !! 86, intro­
ducidos ]Jor ea Honorable Senado, fueron 
al»)'obados ])01' asentimiento tácúo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
siclEmte) .-En discusión la modificación 
del Senado que consiste en agregar un ar­
tículo nuevo cun el número 87. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Un señor DIPUT ADO.-¡ Qué se vote! 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).-En votación. 
-Durante l'a votación. 
El señor DIEZ.-¡ Se está dando desti­

no a impuestos que no existen! ¡ Estamos 
engañando a las Municipalidades! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Estamos ,en votación, Honora­
ble Diputado. 

-Practicada la votación en fnnna ecO­
nómica, d'io el siguiente r-esultado: 1)OT la 
afirnwtiva, 25 votos; por- la negativa, 35 
'Votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazado el artículo 87, nue­
vo. 

En discusi{¡ll la modificación introdu­
cida por el Honorable Senado que agrega 
el artículo 88, nuevo. 

El señor HUERTA.-Piclo la palabra, 
señor Presidente. 

El señor T AGLE (don Manuel) .-Pido 
la palabra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Huerta. 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
el artículo 88 contiene una idea muy lau­
dable, cual es la de autorizar a las Muni­
cipalidades para cobrar a los vecinos be­
neficiados las sumas que ellas eroguen a 
los Servicios de Pavimentación y Viali­
dad. 

No cabe duda de que la aplicación de 
esta disposición significará un progreso 

evidente en materia de vialidad rural y 
urbana. Sin embargo, el Honorable Sena­
do, al redactarla en forma bastante lige­
ra, como sucedió con otros artículos ya 
considerados por la Honorable Cámara, 
no estableció normas o procedimientos que 
constituyan una real garantía de que se 
otorgará un tratamiento igualitario a los 
vecinos a quienes se cobren las sumas 
aportadas por las Municipalidades. 

Ei señor BARRA.- ¡ Entonces no es 
tan L1 udable la idea! 

El señor HUERTA.-Si se pusiera en 
práctica este artículo tal como está, po­
dría ocurrir que una Municipalidad, en 
la cual sólo se requiere simple mayoría 
para adoptar acuerdos -los dos tercios 
son simple mayoría en las Corporaciones 
Edilicias de cinco regidores- por propó­
sitos que no es del caso analizar ahora, 
hiciera recaer el costo total de un trabajo 
de pavimentación en un solo vecino y lo 
ooligara a efectuar el pago inclusó al con­
tado. El espíritu de la disposición debe 
ser que se cobre a los vecinos en propor­
ción a los beneficios que reciban de las 
obras que se ejecuten. Eso es lo justo. 

Por eso, frente él la incorporación de 
esta idea por el Honorable Senado, me 
atrevo a solicitar oportunamente del se­
ñor Ministro de Hacienda, ya que de to­
dos los bancos se le ha requerido igual 
cosa, un veto aditivo que en este caso se 
justifica ampliamente, para aclarar el al­
c:¡nce de la disposición, en el sentido de 
que el cobro a los vecinos será en propor­
ción a los beneficios que reciban por 11:ls 
obras que se ejecuten. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor T AGLE (don Manuel) .-Pido 

la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Tagle, don Manuel. 

El señor TAGLE (don Manuel).- Se­
ñor Presidente, des·eaba explicar breve­
mente la importancia y los alcances de 
este artículo; pero el Honorable señor 
Huerta ha entrado en detalles que me aho­
rran hacerlo. 
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Pediría, eso sí, al señor Ministro de 
Hacienda que tuviera la gentileí~:l de decir­
nos si es posible obtener elel Ejecutivo 
este veto aditivo para dar una mejor re-o 
dacción al artículo 88. A mi juicio, cle3-
pués de las palabras "vecinos beneficia­
dos en parcialidades", debería agregarse 
simplemente "en proporción a sus fren­
tes". En esa forma tendríamos la seguri­
dad de que el cobro se exigirá en propor­
ción a los beneficios que obtengan los ve­
cinos por los trabajos de pavimentación 
u otros que beneficien a sus propiedades. 

Estimo innec·esario referirme a la im­
portancia que tiene para las municipaii­
uades esta disposición introducida por el 
Honorable Senado. Porque, con el actual 
sistema, basta que un vecino se oponga 
al cobro para que la obra d(~ urbanización 
no se ejecute. Este artículo o~via eS2 in­
conveniente, permitiendo a hs municipa­
lidades exigir a los vecinos el pago del 
costo de una obra junto con el de las con­
tribuciones de bienes raíces. 

Por lo tanto, si el señor Ministro nos 
da la seguridad de que la di.'posición se 
podrá aclarar mediante el veto a.1itivo, 
la votaremos favorablemente. 

El señor MACKENN A (Ministro de 
Hacienda) _-Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hngo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El sef10r MACKENNA (Ministro ele 
Hacienda) .-Señor Presidente, confirmo 
que el propósito del artículo es -el que aquí 
se ha señalado; ,es decir, que los cobro" 
se exij an en proporción a los beneficios 
que reciban los propietarios. Si se consi­
dera defectuosa su r·edacción, no veo nin­
gún inconveniente en introducir la modi­
ficación que la aclare_ Nada más. 

El señor LORCA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente_ 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, el 
artículo 88 es una copia imperfecta de un 
proyecto de ley presentado por los cinco 

Dipuü;rlos de] Segnndo Distrito, que otor­
gaha II la MUi¡icipalidad de Maipú un au­
torización similar a la contenda en la 
mo<1ificac;óll de: Senado. Ahora, esta idea 
se h:l propue"to en forma genen¡] para 
todos los municipios de Chile. Eso sí que 
nuestro proyecto se diferenciaba de éste 
en relación con el quórum necesario para 
que la :\hlllieipalidad ejercierp, ·esta facul­
t:-'.d, y:l que nosotros proponíamos los cua­
tro fluinto:·, ele los regidores en ejercicio. 

El p.::;píriiu y el fin de esta disposición 
son dignos de aplmno, porque muchos po­
LJadores no pueden solvenLlr por su pro­
pia cUenta el costo de la ejecución de ve­
redas, soleras y otros ti:'abajos de pavi­
nwntaeión y urbanización. El propósito 
cl(~ este artículo es autorizar [l las munici­
palidades c¡ue cuenten con fondos sufi­
cientes, para que eroguen a los servicios 
qne en él se illl[ican las sumas necesarias 
para la ejecución de ciertas obras. De 
esta maneL! s,e multiplican por dos o por 
Lrc::; los fondos destinados a estos fines. 
Po:~tel'iol'mente, una vez realiz:ldos los tra­
bajos, las Municipalidades podrán cobrar 
el los j)oL;arlure" las sumas eroga las a p1'o­
l'Li la ele lo,', belleficios obtenirlos. 

Con.~icl~J'o que este artículo debe ser 
tprobado per la unanimirlal1 por la Ho­
norable Cámara, porque favorece efecti­
vamente el los pobladores. 

Como la redacción propuesta por ,21 Ho­
norable Senado ha suscitado dudas, ya que 
:':(' cOl,,,idcra inconveniente el quórum de 
los dos tercios de los regidores, pues equi­
vale a la SÜ11])]e marol'Ía en algunas Mu­
nicii)alidales, según el Honorable colega 
señor H:i"rta, estimo que a través del ve­
to aditivo podrh obviarse esta dificultarlo 

Por eso, los Diputados demócratacris­
jj;l!lOS VOÜl remos afirmativamente la mo­
dificación del Senado. 

El señor l\1IEA~DA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pa:abra. 
Cenado el debate. 
Y!l votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo. 
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El señor MONTES.-¡ No, señor Presi­
dente! 

El señor MIRANDA, don I-Iugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-P1'acticada ia votac'lón en fOr'ma eco­
nómica, dio el siguiente 1'Csultado: JJOr' la 
afirmativa, 34 votos; pOT la negativa, 29 
votos. 

El señor MIRANDA, don I-Iugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En discusión la modificación que agre-
ga el artículo 89. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara y no se pide 

votación, se aprobará la modificación. 
El señor MONTES.-¡ Que se vote! 
El señor MIRANDA, don I-Iugo (Pre­

sidente) .-En votación. 
-P1'acticada la vobción en fOTma eco­

nómi,ca, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 47 'votos; por la negativa, 15 
votos. 

El señor MIRANDA, don I-Iugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación. 

En discusión la modificación que agre-
ga el artículo 90. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
En discusión la modificación que agre-

ga el artículo 91. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la p·11abra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Cámara para omitir la votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Cámara y no se pide 

votación, se aprobará la modificación. 
El señor MONTES.-Pido votación. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En votación. 
-Practicada la votación en f01"1na eco­

nómica, dio el siguiente resultado: 1JOT la 

a/i.rmativa, 45uotos; p01' la negativa, 15 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación. 

En discusión la modificación que agre­
ga el artículo 92. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PANTOJA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor P ANTOJ A.-Señor Presiden­

te, esta modificación tiende a actualizar 
las disposiciones del inciso 1 Q del artículo 
69 de la Ley 11.860. Actualmente, los Al­
caldes de las Municipalidades compuestas 
de cinco Regidores pueden invertir libre­
mente, sin llamar a subasta o propuesta 
pública, hasta la suma de dos mil pesos, 
en los fines indicados en dicha disposición. 

El artículo en debate aumenta esta can­
tillad a medio sueldo vital mensual del de­
partamento de Santiago. Pero esa suma to­
davía resulta insuficiente, como también 
las otras que se consultan en la disposi­
ción aprobada por el Senado. Por esa ra­
zón, habría que alzarlos en un proyecto 
modificatorio de la Ley sobre Organiza­
ción y Atribuciones de las Municipalida­
des. 

Por consiguiente, estas modificaciones 
al artículo 69 de la Ley NV 11.860 son 
muy beneficiosas para las Municipalida­
des. 

El señor MONTES.-¿ Me permite una 
breve interrupción, Honorable colega? 

El señor P ANTOJ A.-Con mucho gus­
to, señor Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Pantoja, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTE S.-Señor Presiden­
te, tengo la impresión de que este artículo, 
de acuerdo con el número de Regidores 
de cada Municipalidad, eleva, en el pri­
mer caso, de dos mil pesos a medio sueldo 
vital mensual del departamento de San­
tiago, las cantidades que pueden inver-
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tir los Alcaldes sin necl'sidad de llamar a 
propuestas púb.icas. 

En el caso de Municipalida;;es con ma­
yor número de Regidores, se aumenta, aún 
I:1ás, esta cantidad tope o limite. Así, pCl' 

ejemplo, en un Municipio compuesto de 
nllen~ Regidores, el Alc.clUe podría efec­
tuar gastos, sin llamar a propuestas pú­
blicas, hasta por cinco sueldos vitales men­
suales del departamento de Sanhlgo, e" 
decir, por 750 escudos. No sé si esta cifra 
corresponde a este caso preciso, pero la 
cito como ejempo. Si efectivamente este 
es el alcance del artículo, nos parece POC,) 

aconsejable. A nuestro juicio, e;:;; más pru­
dente que, para poder invertir determina­
da;:;; cantidades de dinero, los Alcaldes l!:t­
men a propuestas públicas, porque, de eS2 
modo, resguarden mejor su propia res­
ponsabilidad. 

Por este motivo, los Diputados comu­
nistas rechazaremos el artículo 92. 

Agradezco al Honorable señor Pantoja 
la interrupción que me ha concedido. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Panto,i a. 

El señor P ANTOJ A.-Señor Presiden­
te, el actual artículo 69 de la ley N9 11.860, 
sobre Organización y Atribuciones de las 
Municipalidades, establece que los Alcal­
eles de aquellas que cuenten con cinco re­
gidores pueden invertir libremente, sin 
llamar a propuesta pública, hasta dos mil 
pesos, suma que se eleva a cinco mil pe­
sos en el caso de los que lo sean de Muni­
cipios cabeceras de departamentos. En es­
te último caso se encuentra, por ejemplo, 
la Municipalidad de Talcahuano, que tie­
ne siete Regidores. Esta situación resulta 
ridícula, porque con esa cantidad no com­
pran ni dos sacos de cemento. 

Muchas veces, por el desarrollo propio 
de sus actividades, los Alcaldes deben rea­
lizar, forzosamente, determinadas obras 
sin llamar a propuestas públicas, lo que 
se hace materialmente imposible, dado el 
poco monto de que disponen. 

Por este motivo, considero que debemos 

"IJl'uhar e"te artículo, ya que va en bene­
ficio d~' L;,s Municipalidades y c;e una ma­
yén expedición de las labore" que corres­
¡;onclsr; ,\ lns A"caldes. Naturalmente que 
no le:1 u,', son correctos, pe1'0, e~l su mayo­
r ;,1, de:.;;! 1'1'/) II an actividades en fa Val' de 
su" respectivas comunas. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
"idllte) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vohción. 
-Practicada la votación en fOJ'ina eco­

nómica, dio el sigu/Íente resultad.o: por la 
afÚ'nw tiva, 47 ¡'otos,' 1)() l' la 'IWff'.1ti1'a, 15 
votos. 

El 8el101' lvIIRANDA, don Hugo (Pre­
s¡(ente) .-Aprobada la modificación del 
Senado. 

A continuación, el Honorable Senado ha 
agregado el epígrafe: "IV.- DISPOSI­
CIONES VARIAS". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Ap}'obado. 
En discusión el artículo 93, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 
El señor JAQUE.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 

El señor BALLES'I'EROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
&eñor Jaque. A continuación, el Honora­
ble señor Ballesteros. 

El señor J AQUE.- Señor Presidente, 
he solicitado la palabra solamente ... 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

La Mesa debe advertirle que ha termi­
nado el tiempo del Comité de Su Señoría. 

El señor J AQUE.-Sólo deseo formu­
lar algunas breves observaciones, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA,don Hugo (Pre~ 

sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se otorgará el tiempo necesario al 
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Honorable señor Jaque para formular sus 
obSCrV:1clOnes. 

Acordado. 
El señor .J AQUE.- Señor Presidente, 

sólo deseo hacer una consulta al señor Mi­
nistro d-e Hacienda para que me aclare una 
duda respecto de este artículo. Se consul­
ta un aporte fiscal ele E9 1.710.000 para 
el reajuste elel personal de la Universidad 
de Concepción. La Cámara ya rechazó la 
inclusión que se había hecho c]-el personal 
de la Universidad de Concepción en el ar­
tículo 19, que establece en su favor un re­
ajuste a contar Jesde el 19 de julio y, tam­
bién, rechazó h inclusión en el artícu' o 
69, que establece un aumento del 45 por 
ciento de la asignación familiar en favor 
de ese mismo personal. 

La pregunta que deseo formular al se­
ñor Ministro de Hacienda es si en esta 
suma global se consulta el reajuste en los 
términos que se había señalado en los 
artícu:os cuya eliminación acordó la Ho­
norable Cámara. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Señor Presidente, como tu­
ve oportunidad de explicar ayer, efectiva­
mente en la suma global que se consulta 
como aporte fiscal para la Universidad 
de Concepción, está contemplado el re­
ajuste de sueldos de dicho personal, a 
contar desde el 19 de julio. En el caso del 
personal médico, desde el 1 Q de enero; y, 
el reajuste de la asignación familiar, en 
los mismos términos consultados en el ar­
tículo que ha sido suprimido. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, seré muy breve, porque el señor 
Ministro ya ha absuelto la consulta. Pero, 
en todo caso, dejaré expresa constancia 
de que, al mencionar el artículo 93 ", el 

mayor gasto que ocasiona dicho reajuste", 
debe entenderse que é~te se producirá tan­
to ('11 lo rebtivo a :as remUl12racio112S co­
me) e:1 el de la asignación familiar, porque 
_;;;e han manifestado ciertas l;udas en el 
senrido de que podría quedar2xcluída es­
ta última. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación. 
Si le parece a la Honorab:e Cámara, S2 

ap~ob~,rá. 

Ap/'obada. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en ,\gregar un 
artículo 98 nuevo. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, como faltan escasos minutos 
para el término de la sesión, ruego a Su 
Señoría que se sirva recabar el asenti­
miento de la Sala para levantarla de in­
mediato, sin perjuicio de que el Diputado 
que habla quede con el uso de la palabra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para proce­
der en la forma indicada por el Honora­
ble señor Correa Larraín. 

El señor MONTES.-No hay acuerdo, 
señor Presidente. 

-HabUJ..n varios señores Diputad.os a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Hay oposición. 

Puede continuar el Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, el artículo 98 nuevo, aproba­
do por el Honorable Senado, tiene por ob­
jeto agregar, al final del artículo 79 de 
la ley N9 15.228 un inciso nuevo que dice: 
"Las cuotas de ahorro a que se refiere el 
inciso precedente podrán ser giradas úni­
camente por los titulares de las cuentas, 
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de acuerdo con lo establecido en la letra 
a) elel artículo 30 del Decreto con Fuerza 
de Ley N\) 2, de 1959 -que creó el Plan 
Habitacional-, y no darán derecho a los 
beneficios que determina pI artículo in 
(;e pse mismo D.F.L." 

El artículo 7Q de la ley N9 15.228 esta­
blece que las compañías de seguros y los 
bancos particulares deberán invertir 
anu:-dmente en la adquisición de cuotas 
de ahorro de la CORVI una suma equiva­
lente al cinco por ciento de sus utilidades. 
Pues bien, el artículo en discusión tiene 
por objeto establecer que estas cuotas de 
ahorro sólo podrán girarse de acuerdo con 
lo prevenido en la letra a) del artículo 
30 del Decreto con Fuerza de Ley N9 2. 
Asimismo, esta última disposición estable­
ce que estas cuotas de ahorro podrán re­
tirarse, siempre que hayan permanecido 
tres años por lo menos en la Cuenta res­
pectiva, él su valor oficial en el momento 
de efectuarse el giro. 

En la actualidad, de acuerdo con las 
disposiciones del Decreto con Fuerza de 
Ley N9 2, estas cuotas de ahorro que sus-

criben las compañías de seguros y los ban­
cos particulares, pueden encontrarse en 
dos casos. En primer lugar, pueden ser 
retil',Hlas :1espuls de tres años, de acuer­
do con el \'alor oficial que tengan en ese 
momento. En segundo término, pueden ser 
en valores reajustados, destinados a la 
adquisición de terernos y construcción de 
poblaciones, los fondos que se han ido acu­
mulando en las respectivas cuentas de aho­
rro que dichas instituciones mantienen en 
la Corporación de la Vivienda. 

Creemos que la disposición introducida 
por el Honorable Senado no es convenien­
te, puesto que va a evitar ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

Como ha llegado la hora de término, se 
levanta la sesión. 

-Se levantó la seS'Z{m a las 13 horas y 
30 minutos. 

Rubén Oyarzún GaUegos, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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